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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

{re>átifixv̂ fa) 'timrfaw*¡tído se- 
gwufa Jefe de¿ Omrto Éíüitar d¡e> 
la Ppes&d&iekL de la República tí 
Gmeraí de Artillaría. de Id Afmpda

' .' dom,' Fromcásco ■ Mdtz y ..
Pú<mfa ímis. ;

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

paetr&Ui concc/iiamío lin crédito 
- 1 otdfáioiirfc) <$e 7.900.000 ¿0 ‘pestetúx 

*mi d&títpbo oí loa guatos que origine 
ia ejecuciáii de fas obras qwe ha de 
ve&liss&r la Junta NacknuU de Pro- 

. .t&ecütn de Odhibikstibks Lupiitfoss— 
Pégma 988.

MINISTERIO DE JUSTICIA
(M fe  \%x?t*3céamdo ¿a ex^éeqicki t í 
•• ;Mfe de. Negociado de t&róenm dk-se. 

<i¿l Cmrpo 
■ • fakm Angel BoMmteros S‘km*i..-~faPih 

■:0n& 988. - •

Otm éis%mii$¡ido cose eyt el cargo de 
hH?&z ée Prtnn&m InstamMa, de To~

; y <fasey%p®?ve sus ser
V ■■ en el ■ Trüfamál' Popufa#' y

*fy&fado ée Urgerfafa, de Guofafafa- 
:/* :¡&m, don ■ José Dí&z' ;, Btm&rt..—p ér. 

0mu 988. ' :

Oirfa¿- admHiaiédo fa •mim'nék. éel &o&l~ 
gb d¿ Jbtez de Primera IvjsUtfómL e 

/ in¿45r€^ó, c6̂ €3¿o a los
Mm&dos \<&e Urgencia, de Jaén, & 

■•■ den José Aloúzotr €M¿Ua. -Pági-
" ; - ' - .•:>'■ v. -; .■

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL 

Ord¡eráe<s' cirwfoi$to$..(fándo^tfofanas. en 
k> que afecta a la intxnrpom&i&n o. 
filas de lo& in&kñdups petrtm$e&ai~ 
tea a ¿os :reemp&i&o$ de 1929 y 1940. 
Página 988.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Orden- comed faifakí. el derecho t í  

. /ribo de los haberes ée£ Aywkwte  
industrial don ÁdMfq '■ V*ga  M&fa&r 
dez, a su ócbiyuge doña Ana ToifCH 

. Órwt-o.'—Páginá 9®0, - . ,

MINISTERIO DE LA 
G O B E R N A C IO N

' Orden ngmbranéo Jefe $ es &qwi¡pí 
• Qiérfcrgieo, con Q.$imÜaei&?i a Ckr 

rtfaitidanM, del Om rpo de Segzwfaad 
' {(jh 'upo Uniforinudó), al Doctor en 
. 'Me&ksfoiá y  Oirugfa, dtm Plámfa 
‘ 'XjdryMé-z 991.

Obm  rmnhm'tiéo Terifanlc médico de¡ 
Qwerpo dé Segwrldad! (Cfcwpo Ufá; 

•' formofabj a don '" 'fZ&mfrfa

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION. PUBLICA 

Y  S A N ID A D
, Úr$&rm¡ '/rebstm^s': a bkfc?icia$, #ub- 

^^cfanes p&r daspfaxĉ nwtvú}, ju~ 
IrilacMrtes, sepameiaruss, ewopdm* 
cbas, .msdmtias^ rahibram&fyitod % 
saneion&s Sel personal de este &o 
■partamvento que se rn&ñei&na en fah 
’feápeotiinssa1 disposicnones que se in

' ’ ¡farttíri^Pá^iw 991.4 \

Qbm  'módiffacmdo la de %&:■&& 'Woqén 
'. '■ Mtiñio en fa ■ qifa se refiere^ & la - &n~

’ tigwpéüxl de fas fiifctrfaíWrtisos a&c&Jh 
t (Mdos- en corrido, de escalas.*—Pdgb 
trm 995,

(Jira dfaponbeuéo que fas Profesores 
que componen la Qrqw^sta_N(icfam¿ 
de (falrík&rtos deben esfar en Ma 
drid, a dwpgsi<ñfoi del Omrmp Om - 
tral de fa Mú&Up*, el ¿id L * 
Marzo 995.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES

Y  O B R A S  P U B L IC A S
fa.hrfar^s ’sopdtpc&iéo .

d?fa sen>iek>t y ecms&n bafa em 
rkap^ctíiivbs esbciMfgnes., fas fipiipfa'* 
tmrias. figumdos en fas disppqfafa- 
_ ms que. se mscrpcm.,—faYigim. 995,.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

' QrdteMs éeclmrvnéo ee&tfttos u, fas 
.■ f  wteAtyw&rbps áel Cu&rpo Nu&$pn¡á$ 

até Wstotáísiiéa - de este Defiá&fá - 
mtéTPto a qm Imem rcfarfatcia fax 

• qn& se inmfaan.^PiP
cyrm. 997;

ADMINISTRACION CENTRAL
.T:IAC1K̂ ©A Y' IkX>K03̂ A>—C í^ '^  'Qfr*

■ eiai. de €"or^fcfamián cié Mom éa~- 
Fifapdo. fas, c&mhms:. de divisas er«> 
b7̂ rcfair¿3 pc.tro. cí dfa de fa' fecJur,

■ Página m  . 'V
Banc.o dfe 'ée sor-
, bao ée an&'rtLwefan db títulos . ée: 

M  Ifekda al 4 ‘ p&? 109, éim¡s?én 
1908, (ticL^Págmaf 999.

iNsrsruGeió  ̂ PCtbucá y Sanidad.— 
Dfaoó&ifoi g&n¡emJl ‘de PriMom & p~

* • formen pm*
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te de ¡as Brigadas Vwkmtes de Lu  ̂
abo contra el Antü-fob&ti&iiyo en la 
'RetagvardM, con destmb a las pro- 
vinoias qioe m indican, bos peiicéo- 
Ttarios figurados en, Ul relación que 
se inserta.—Página 999, 

imponiendo sanciones y  acordando los 
nombtfamvmites del personal doc&n- ■

te que se cita en las disposidmws 
que se ÍTtsei^i.'-^Pégina 999.

Disponiendo que por el Ayuntfánien- 
tio de Hmíafa'icJi' se' 'abonen a 
Maestros de dicha villa las canti
dades que. se les adeudan por el con
cepto de casa-hafátaciáTi. -— Pági
na 1.000 ' ,

A g r ic u l t u r a .—Dirección 'gemral de 
Ganadería e Indu&tr&s Pema¡rm&9 
AdjiMicanido las vacantes de -
rinmñcs a los svv&res qi& m cliwi ,

’ P á g in a  1 .000,

A n h xo  ú n ico . —  Anuncios de p-remo 
pago* j^equtsitprias.

MINISTERIO DE/DEFENSA 
 NACIONAL'

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi-, 
austros, y a propuesta, ded Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en nombrar segundo Jefe 
de Mi Cuarto Militar al General de 

' -Artillería de la Armada, don Fran
cisco Matz  y , Sánchez.

. Dado en Barcelona, a 19 de Fé~ 
forero de 1988.

MANUEL AZAÑA 
El Ministró» de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TÚ ERO

MINISTERIO DE 
HACIENDA  Y ECONOMIA

DECRETO

Creada por Decreto de nueve de 
Enero* último la Junta 'Nacional de 
Protección de -Combustibles Líquidos, 
encargada del estudio y ejecución de 
un plan de otoras subterráneas, desti
nadas al alojamiento de ins-talkciones 
petrolíferas, seY^ace preciso dotarla 
de medios económicos apropiados a 
la realización de sus fines, toda vez 
que en.ed. presupuesto, en vigor no se 
dispone de crédito legislativo alguno 
aí que; puedan ser ¿mputadas las nue
vas obligaciones. ' ^

Se ha instruido para ello un expe
diente de habilitación de recursos ex
traordinario^ en el que han emitido 
informes favorables a su otorgamien- 

„to, por medida, gubernativa, la  In
tervención general y el Consejo de 
Estado.

Y fundado en las expuestas consi
deraciones, a propuesta dél Ministro» 
de Hacienda y Economía, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, con ô ca~ 
so comprendido en las excepciones del 
artículo 114 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 7.000.000 dé pese
tas a un grupo adicional que habrá 
dé figurar en el presupuesto ,en vigor 
dé la Sección XIV de Obligadones 
de los Departamentos mir^ceriáíes, 
. capituló. IV, "Gastos de ca* ̂ cter ex- 

. traordinario o de primer estableci
miento” ; artículo 1.°, "Construcción 
nes y adquisiciones extraordinarias”,

con la, expresión "Junta Nacional de 
Protección de Combustibles Líquidos” 
y con destino a los gastos que origi 
ne ia ejecución - dé; las obras que. a 
la misma encomienda el Decreto de 
nueve de Enero de mil novecientos 

■ treinta y ocho.
Art. ,2.°; El importe del indicado 

crédito extraordinario se cubrirá en 
la forma dispuesta por el artículo 41 
dé ia Ley de primero de Julio de mil 
novecientos once. '

Art. 3.° El .Gobierno dará cuenta 
a las Cortes' de este .Decreto.

Dado en Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. '" *

- MANUEL AZARA
El Ministro de Hacienda 
, — y Economía,
.JUAN. NEGRIÑ LOPEZ

MINISTERIO D E JUSTICIA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Solicitada de éste De
partamento por don Angel Balleste
ros Sierra, la excedencia del cargo 
que actualmente desempeña de Jefe 
de Negociado de tercera dase del 
Cuerpo TéCnicoadminístrativo. ■

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 dé Julio del 
ínismo y en la Orden de la Presiden
cia deí Consejo de Ministros de 29 
de Julio próximo pasado, Ira resuel
to acceder a la petición concediendo 
al expresado funcionario, por un pe 
río-do no menor de un año ni mayor 
de diez, la excedencia deli cargo de 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnicoadministrativo.

Lo digo a V. L para su conocí- 
miento y efectos oportunos.*

Barcelona, 21 de Febrero de 1938-
ANSO

Ilmo. . Sr. Subsecretario de este Mi- 
v misterio. •

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, y 
en atención a las dificultades que 
ofrece para el Juez de Primera Ins. 
tancia o Instrucción de Torrelaguna, 
don José Díaz Buisén, cohonestar

•esté cargo con el.de Jwis especial a) 
servicio del 'Tribunal .Popular y Ju
rado de Urgencia de Guadalajara* 

Este 'Ministerio ha dispuesto cese 
en el cargo de Juez de Frímerp, Ins
tancia de Torrelaguna y desempeña 
tan sólo el Juzgado Especial men
cionado. ■ ...
■ Lo digo a V. I. p&na su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 22 de Febrero de 1938.

ANSO,
Ilmo. Sr. Subsecretario de'este"Mi

nisterio . \

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento don José 
Alcázar Olalla, Juez de Primera .Ins
tancia e Instrucción, interino, afecto 
a los J lirados de U rgencia dte Jaóñ; 
teniendo en cuenta las razones de 
salud que alega y el informe favo
rable deí Presidente de la’ Audiencia, 
provincial correspondiénte,

Este Ministerio ha, dispuesto te sea 
admitida la renuncia del expresado 
cargo.

Lo digo a V. L para su conocí- 
miento y demás efectos.

Barcelona 22 de Febrero de 1938,
' ANSO

&  • . f ' .■-•■• V

Ilmo. S r . , Subsecnetsmo de e*té Mi
nisterio:

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

 ORDENES

Excmo. Sr.: Para dar cumpli-
(miento a lo preceptuado en el ar 
. tíctdo l.° del Decreto núm. 27, cb 21 
deí actual (“D. Ó.” núm. 4ó), poi; el 
que se dispone la incorporación ¿ 
filas de los individuos p erten ed ^ te  
al reemplazo de 1929, se ha i^úélto 

. que dicha incorporación se efectúe 
con arreglo a los normas siguientes:.

Primera. — Individuos que deben, 
efectuar la  i'aoorpvracióoi*—'Todos ios 
Oficiales, Suboficiales, Brigadas* ^ar
gentos, Cabas y soldados comprendi
dos ei* el indicado reemplazo de- ios 
cupos, de filas e instrucción, servicio# 
auxiliares, capítulo XVII* de Gom 
plomen to y beneficiarios de prórroga 
de cualquier dase, alcanzando, sar 
mismo, esta movilización a lo& coa 
sidorados cómo inútiles ̂ totoleé* -coa;
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objeto áé eer sometidos a la com«
' probación correspondiente al nuevo 
' ¿cuadro de inutilidades, aprobado por 
Orden circular de .28 de May© ú b . 
timo ("D. O*” número 134 j  para de» 
terminar, ex?. consecuencia, si subsiste 
la inutilidad', total o procede una nue
va clasificación.,

Segwndá,o--Fecha en que é&hé tm&r 
iugoflr la imorpararán.^Bni&iúé ios 
días 1, 2 y 3 del- próximo, mes de 

 ̂Marzo, ..llevando cada uno sp -manta, 
zapatos en buen uso;, plato y cu» 
adiara,,

Tercera.—■Qrgcmi&m&s d&tode kan 
ele efectuar la incorporación» —  El 
pérsoúaí perteneciente- a este reem- ’ 
plazo’ be incorporará en los; Centros 
de Reclutamiento, Instrucción y ’Mo- 
rilimei'én' mas inmediatos al punto 
de sú 'residenciaactual.

Los individuos que sirvan en filas 
domo* voluntarios con anterioridad al 
;l° del mes actual,, continuarán per» 
feneciendo a los Cuerpos o Unida- 
■des en que presten sus servicios, no 
incorporándose a los C. R. M, I., per© 
dando conocimiento a éstos de tal 
-circunstancia los Jefes 'de  los alu
didos Cuerpos o Unidades. Los in
gresados con posterioridad a tal fe
cha causarán baja en la unidad -a 

: gue ‘pertenezcan, incorporándose con 
teda urgencia al C. R. M. L corres- 

• pondiente. Los Jefes de Cuerpos y 
Unidades comunicarán a los Centros 
d personal que cause, baja .por tal 

' circunstancia.
‘■€u¡&rt&.̂ ReGQnócMrweitío.~J?ór el 

. inspector ■ de Sanidaddel' Ejército de 
.la República se designarán los Tri
bunales ' médicos militares necesarios 
pará que, a su presentación en los 
C, EL M,' I.,®Bean reconocidos, los in- 
 ̂dividíaos considerados como inútiles, 
totales y de servicios auxiliares, a fin . 
<te proceder a su clasificación definí- 

•diva. .. .. • - ,
^inta.^Distribución del persmiaL 

im  Centros de Reclutamiento, Ins
trucción y Movilización " procederán, 
durante los días 4 y 5 de Marzo, a 

. k  distribución del personal. concen
trado, con arreglo a las normas que 
-directamente les La comunicado la 

.-■Subsecretaría 'del Ejército ’de 'T ie- 
;'?ra, debiendo tener presente que, in- 
. Acusablemente, déte. estar dispuesto 
. bi peatonal para emprender la mar» 
«lia ¡a; los destinos que se les señale, 
a partir de vías cero horas del día 6

Los Oficiales, .Suboficiales, Briga
das y Sargentos de Complemento, y 
-acogidos a.-los beneficios del "capítu-. 
lo XVII quedarán a disposición de 

■ ¿a Sección de Personal de dicha. Sute 
.^retarte  • .

t- _ Los presuntos desertores continua- 
*án perteneciendo a los C. R. M. I.

. respectivos,. tramitándose en los mis- 

. Jos- expedientes pox falta de con- 
;teatra«icn.....
« Sexta,— cdo de„ verificar- la meor- 
pymeión.'^hm viajes necesarios pa- 
^•’conoeiitrarse,-en los C, R. M, I. .

serán .por cuente del Estado, utili
zándose el ferrocarril De estar - m- 
ternimpidas las comunicaciones fe
rroviarias o no existir -estas, los mo- 

. vil izados -efectuarán el 'viaje en co
ches requisados 'para este exclusivo 
fin,- por los Presidentes de los • Córe
se jos municipales y, caso de .no exis
tir . medió alguno "de transporte, ge 
trasladarán desde el panto de su re
sidencia -al <k R. M. I. correspon
diente, mediante marchas a pie, . a 
razón de 20 kilómetros diarios, a cu
yo fin emprenderán la marcha;con la 
antelación necesaria, al "objeto de ve
rificar su' presentación en los días se- 

- balados;
Séptima,—.Devengan. Los indivi

daos comprendidos en esta concentra
ción 'serán soco:mdo-s desde que sal
gan de sus casas hasta el día en que 
veriquen su ’ presentación en t e  C. R, 
M. I. con cinco pesetas diarias, en 
la forma prevista en el art. 535 del 
vigente '.Reglamento de -Reckiteihien*-. 
tq. Desde‘ su presentación en t e  C. 
R. M, I. baste su destino a. Cuerpo 
tendrán derecho al percibo del haber 
de diez pesetas diarias.

El personal’ que por haber disfru
tado prórrogas, estar declarado apto 
para, servicios auxiliares, haber per»

. tenedd© al-cupo do instrucción- o.por 
cualquier otro motivo no posea la 
instrucción, continuará en los C, II. 
1VL I, el tiempo estrictamente nece
sario para recibirla. Durante este 
tiempo tendrá derecho, además, de las 
diez pesetas diarias,-a rancho, pan 
y demás devengos del solidado.

A ta l‘efecto, los Jefes de t e  C. R; 
ÍC I. tendrán en cuenta el número 
de individuos que'se concentren'' para 
formular con’ ürgéhciá: élpeididó' dé. 
fondos a la Pagaduría de Campaña 
de su- demarcación;

O cteya.^F^tí^ ,rio.-L.p<>r él Esta
do Mayor del Ejército de Tierra se 
entregará a. los C. E, M. I. .el ves
tuario correspondiente,. Bv llegado el 
momento de emprender la  marcha las 
expediciones no se hubieran recibi
do las prendas de vestuario y equi
po, no sufrirá demora la salida ae 
dichas expediciones, siendo reexpedi
das las indicadas prendas a. los pun
tos donde hayan sido destinados los 
individuos a que correspondían.

Novena.—rncorponadón a. lós pun~ 
toé'de destino.—La Dirección general 
de Ferrocarriles i deludiente de la 
Dirección general dé-jos Servicios de 
Retaguardia y Transporte, será’ .la' 
.encargada de realizar el transporte 
délos movilizados-/desde los C. R. M, 
I, q lugares de concentración _ a t e  
puntos de destino, comunicando a ca
da C. R.- M-. I. la fecha, hora-y tren 
en que ha de verificar el viaje cáda* 
expedición, siendo responsables los 
Jefes, de-los. Centros de Reclutamien
to, Instrucción y Mortlizacíón de 
demora en la salida do los trenos 
ganizad.os para el transporte 
.trop^» ;

Los C. R. M. Iv designarán las par- 
tidas conductoras utilizando, a tal fin, 
Oficíate, Sargentos y tropa de te- 
mismos o de los Batallones de Rete- 
guardia a. ellos afectes. Su composi
ción será la que se juzgue necesaria 
para un cncuadramiento eficaz» 

L^Jma^Ihspo&icúmes relativas & 
r los individuos de este reemplazo qm  

han (te recibir in,striid€Íóln»-^Los indi
viduos que han de recibir instrucción 
en loa €. R. M. I., con arreglo a Lo*-- • 
dispuesto en la norma «óptima de I& 
pres-ente 'Oteen, serán alojados en t e  

. edificios y locales disponibles en los 
campos y centras de instrucción, '

- ©ruárteles y edificios que faciliten t e  
Comandantes militares' de las plazas 
■rospactivas. •

A. lim&nta-oi&ñ>-~rVvr ]■& Intendencls; 
se establecerá, en t e  puntos'de con- 

’ eentración .de éstos movilizados, t e  
víveres .necesarios para su- aMmente
CÍÓJL -

.Los Comandantes militares adop- 
' taran las medidas pertinentes, .para 
que utilizando el menaje de cocina 
existente en ' las .distintas .'unidades 
pertenecientes a su demarcación pue 
da atenderse al suministro de., la co
mida caliente, recabando de las au
toridades de quien dependan aquellas 
fuerzas el máxhnun de auxilio que 
puedan prestarle. Si a pesar de ello 
fuera-'insuficiente, quedaos autoriza
dos dichos Comandantes, militares 
para requisar temporalmente en te- 
comercios el menaje que reúna con
diciones, el que será reintegrado tan 

"pronto como la Junta "..ele.--. Compras' 
facilite el necesario.

instrucción. —~ Con los individuos 
que se incorporen a cada Centro se 
formará el número de compañías ,gue.# 
los efectivos lo ¿ermit&n, utilizándo
se para el encuadramiento y como- 
personal inst-ructoiy los Oficiales de 
los €. R. M. I. Batallones de Reta 
guardia, que no estén dedicados a 
otro - cometido " más importante, Ofi
ciales' disponibles y todos los cuadros, 
instructores de la instrucción premi- 

. litar con destino en los campos y 
Centros de ‘ Instrucción.- 
■ La instrucción será de Compañía, 
inclusive. Para el mejor desarrollo  ̂
de esta instrucción, los Batallones dé 
Retaguairtia y fuerzas de la guar- 
-jiición de lá. capitalidad de cada C. 
JR. M. I. facilitarán los fusiles y t e  
instructores que sean indíspensahileE 

La instrucción será intensiva y 
tendrá de duración ocho horas cha 
rías como mínimo, dedicándose dos de 
eil&s a la- mstruccióíi teórica y  ■■edu
cación cívica, - ‘ •

Todos los campos y  Centros de Inv 
tnxcción, así como los instructores dje 
la educación militar, dependerán, di
recta y exclusivamente, de t e  - Jefes 

. de t e  C. R. M. I,.
-.. Undécima. In&truceíoitfás' ■eompíU- 

Los (temnéantes intere 
sarán de los Gobernadoi^ chfiles in* 
serien esta; Orden circular en el uB©
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letin Oficial■■ de las respectivas pro- 
rindas, con objeto de que llegue a 
conocimiento de. todos , los interesa
rlas. Dichos Comandantes militares 
darán las instrucciones complemen
tarias que consideren precisas para, 
el cumplimiento de la presente Or
den, y resolverán cuantas dudas so 
presenten, inspirándose en el* espíri
tu de las normas procedentes, con
sultando a la Sección de Moviliza-- 
olóxi y Organización, de la Subsecre
taría del Ejército de Tierra cuantas 
por, su importancia, o / por no estar' 
taxativamente comprendidas en los

- preceptos de esta .Orden, lo consi
deren indispensable.

Los'Jefes dedos €. R. M. I. darán 
cuenta diaria y telegráficamente a la 
Sección y  Movilización de la Sub
secretaría del Ejército de Tierra de 
Jos movilizados que efectúen su pre
sentación, con arreglo a las instruc
ciones que sobre este punto concre
to los Tia-n sido facilitadas.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimento.' 

.Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

■ . , FERNANDEZ .ROÍAÑOS
 ̂Señor...,; * . . •

Excmo. Sr.: Para dar cumpii- 
miento a lo preceptuado en el art. 2.° 
deí Decreto1 numero 27, de* 21 del ac
tual ( “ D. O.” número 45) , por el que
se dispone Ja incorporación a fijas de 
•ios individuos pertenecientes al re- 
emp.lazo de 1940, re; ha; resuelto que- 
dicha incorjjoración se -efectúe con 
arreglo, a- las normas siguientes:  ̂ *
■ Primera, .Individuos que deéén w-

v t'Qnéomtm. ~~ Todos los que fiaban 
cumplido- o cúmplan. los -. diecinueve 
años de. edad durante el trancurso 
del año actual.

.Segunda. ifcclim en qm  debe te- 
ner lugar la, husar^ymnióyK—Durante 
los días 10, 11 y 12 del próximo .mes 
de Marzo,

Tercera. Orgünmmoa donde íw-ib 
<ie ijitprptmur&e y modo <m verifi- 
ñark>.-—El< personal perteneciente -a 
este reemplazo se incorporará .m los 
Centros de ■ Reclutam.iento, Irístruc?

* dón y Movi.libación más inmediatos 
. ál punte úe su residencia» actual. Los 
uvdividuos que ,sirvan, en filas como 
voluntarios con anterioridad al i.° 
•fe] corriente mes, continuarán per- 
tendiendo a los Cuerpos o Unidades 
en que presten sus serví ciosé no ün- 
sbrpQr&ndo&oi al C. íte M. L, peto 
■dando conocimiento a éstos de tal 

ófircimstancia * los Jefes de los aludi
dos Cuerpos o -Unidades, 
i Los ingresados con posterioridad * a. 

tai íefchá causarán baja en da Uni
dad a que pertenezcan, incorporán
dose con toda urgencia al C. R. M. L

- é correspondiente. Los Jefes de Cuer
pos 'y Unidades 'comunicarán a ios

• Centros el personal que cause baja . 
por tal circunstancia. -

Los viajes necesarios para concen: 
transe e-n los O, R, M. I. el perso
nal que se incorpore, serán por cuen
ta de! Estado, utilizándose el ferro
carril. D.e estar interrumpidas las 
comunicaciones ferroviarias o no 
existir éstas, los reclutas efectuarán 
el v ia je5en coches facilitados a este 
exclusivo fin pór los¿Presidcntes de 
Jos Consejos municipales, y, caso de 
no existir medio alguno de transpon- 

. te, se trasladarán, desde ei punto de su 
residencia al C. E-. M. I, correspon
diente, mediante jornadas a pie, a 
razón de veinte kilómetros diarios, a 
cuyo fin emprenderán la; marcha con 
la antelación necesaria para que pue
dan verificar su presentación en los 
días, señal adós.

El. personal de este reemplazo de
berá hacer su presetacion. con una 
manta, calzado, plato y cubierto, to
do ello en buen estado.

Cu a rta.-^R e-c&'tpoeinmn te. — Por el 
Inspector de Sanidad del Ejército de 
Ja República re designarán los T r i
bunales médicos necesarios pana que 
el personal concentrado sea recono
cido a su presentación en. los C. R> 
M. I. y se le otorgue la clasificación 
definitiva.

Quinta. Insiruccidie—Durante ios
• días 12 y 13 de Marzo- se procederá 
•a la filiación de los individuos -pre
sentados a fin de que el día 15 del 
citado mes dé comienzo la instruc
ción del mencionado reemplazo,

¡Sexta, irmmngos, J Los reclutas 
percibirán, desde.la sólida de su re
sidencia-hasta. su iimorporadórt al C. 
E. M. L, .cinco pesetas diarias en’ 
concepto dé socorro, y una vez pre
sentados en los referidos Centros 
tendrán derecho, además de las' diez 
pesetas diarias, al rancho, pan y de
más devengos del- soldador ’

Los Jefes de los C. II, M'. I. ten
drán en cuenta el número de indivi
duos que se* concentren para formu
lar el pedido de fondos a la Paga
duría de Campaña, de la demarcación 
que corresponda. Por la Intendencia 
se procederá al suministro de los v í
veres necesarios para la alimentación 
(..le- lai tropa.

Séptima. Por; él. 'Es
tado -Mayor del Ejército .de Tierra 
se procederá a entregar a los C. R, 
M. I. el vestuario correspondiente. 

Octava. Alejámücttt#, (d^evtámén 
e. * i:xcstmu£€Ídn,~~*Qlm i. relación al alo
jamiento, afi mentación e instrucción 
de estos red utas se -seguirán. normas 
afiálogas a las dictadas para ¿os mo
vilizados del reemplazo dé 1929 que 
.no han recibido instrucción y que se 
publican en ]a Orden circular .de esta 
misma fecha. '

Noven a," íns ir  udciSti mMiUnr fie l 
re'éniptazó 1941 y pof&erwrés, . — La; 
instrucción militar del reemplazo de 
1941 y posteriores quedará-*-reducida

a dck horas diarias donde existan 
Centros de Instrucción, útil izándose 
como personal instructor el que a 
cada uno le está, afecte, sin que pov, 
ningún concepto se dispongan con
centraciones que impliquen devengos' 
de cualquier especie

Décima.— Difusión de esto, Orden 
e, msPruocmyies cennplmráemtmvlos,---' 
Los Comandantes.' militares • solicite*' 
rán de los Gobernadores civiles se-in
serte esta Circular en el “Boletín 
Oficial’' ele las respectivas provincias, 
con objete de que- llegue a cono o 
miento^ de todos los interesados.

Dichos Comandantes militares da
rán* las instrucciones complementa
rias que consideren precisas para 2¡ 
cumplimiento de la presente Ordec 
y resolverán cuantas dudas se sus
citen, in spi rúndase en las . 
precedentes, consultando a la Seeciór 
de Movilización y Organización de h 
Subsecretaría del Ejército de Tierra 
cuando por su importancia, o por la- 
estar taxativamente comprendido en 
Jos preceptos de esta Oixfen lo con
sideren indispensable.

Los Jefes de los C. K. M. L da
rán cuenta diaria y telegráficamenfi,. 
a. la Subsecretaría de] Ejército db 
Tierra, del número de reclutas qw 
efectúen su presentación. Para re 
dact&T esta noticia se atendrán a ias 
instrucciones que oportunamente >  
serán comunicadas por la Sección de 
Movilización y 'Organización efe la.' 
mencionada ■ Subsecretaría»

Lo comunico a V. En. para su-̂ co
nocimiento y 'cumplimiento..
. Barcelona, 22 de Febrero .do -1930•• 

-R D., ■ 
FERNANDEZ ROLA ÑOS 

Señor...'■ -v '

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN 

Ihno, Sr.: '.Viste-la instuncia s i 
enta por doña Ana Toyos Cueto 
esposa del Ayudante industrial dor 
Adolfo Vega Meiiéndez, en ¡salieiktri 
dé quie se te autonae .-para 'percibid' 
los haberes coiTespondientes a diclif 
funcionario, en razón a haber'fe- 
aparecido criando se trasladaba ova-, 
cmido a lá España leal;

/.Resultando: Que él citado duti 
Atíóiio Vé¿a

• el cargó de Ayúdahte i ndúSi'iáí át 
la Jefatura de Industria efe Ovi-efe 
afecta. a‘l Servo.ció de. Desas y M’- 
elidas;;

Resultando: Que fue' sorprendido
• por el movimiento ' suhvérsivo •; cua2>** 
do se hallaba en Gijón ejercieiido -síi 
misión al semúcio del' Estado, y/fey 
lúendo estado en- todo’ momento ái 
)-ado de los Poderes legítimos de L • 
nación , tí. los que sirvió y  prestó íp
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•eficaz e incondicional apoyo, hasta el 
día 20 de Octubre de 1937, ©n que se 
le autorizó a evacuar, lo qpe hito 
porc orden del Gobierno de Asturias 
y; teófi, siendo apresado por los re
beldes ejl bizque en que se trasladaba 
,a k  España leal; '

Todo ello corista,en la certificación 
/emitida por el ex Delegado del Go
bierno en Asturias y León, y corro
bora el texto de la expedida por el 
Consejero de Industria del disuelto 
Consejo de Asturias y León, que se 
acompaña a la instancia suscrita por 
la sup radicha doña , Ana Tuyos 
-Cueto; v

Considerando: Que existen prece
dentes eí\disposiciones emanadas de 
o tros departamentos, en cuanto a la 
concesión, en casos análogos, del de
recho solicitado por doña Ana Tbyos 
>Oeto, disposiciones que, si bien no 
•so amparan en legislación preesta
blecida, tienen su justificación en 
razones de humanidad y en el propio 
prestigio del régiiqen republicano, 
que impediría dejar en completo des- 
ajhpáro, a los familiares de aquellos 
fu^rípgarios cuya .adhesión entusias
ta se. liaUe bien acreditada;

Considerando: Que es principio 
'inmutable el de que allí donde exis
te idéntica razón debe ser el mismo 
el criterio aplicable,

^ste Ministerio ha resuelto que, 
en tanto no se haya determinado 
exactamente la (situación adminis
trativa del Ayudante industrial don 
Adolfo Vega Menéndez, se conceda a 
¿u cónyuge, doña Ana Toyos Cueto, 
-eí derecho a percibir, en su nombre, 
los haberes que a aquél correspon-' 
dan, a razón de 5.000 pesetas anua
les, tanto por lo que ste réfiero a las 
mensualidades ya devengadas y que 
iio haya percibido, como a las que 
en lo sucesivo devengue.

Lo digo a V. I. jpara su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
' P. D.,/

T. GOMEZ
limo.' Sr. Subsecretario de Econo

mía.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con el
fltforme favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
.Grupo Uniformado), y en virtud de 
•° que establece el Decreto de 19 de 
Noviembre, de Í937 (GAGÉTA rifi- 

324) » en sp £rit. 4-N jU  tenido 
a, bien nombrar Jefe de Equipo Qui- 
nirgiooi con ásimjiación a Coman
dante, a don Plácido Gonzáléz Duár
te con el sueldo anual de 9,000 pe

setas y 6.000 de gratificaciones, para 
prestar sus servicios a partir de esta 
fecha, en el Hospital del Cuerpo nú-, 
mero 1 (Madrid).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. *

Barcelona, 10 de Febrero de 1938.
P. D. , / - ' -  

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer- 

pó de Seguridad* (Grupo Unifor
mado) .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con el
informe - favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), ha tenido a bien 
nombra^ Teniente médico de dicho 
Cuerpo, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y 4.000 de gratificación y an
tigüedad dte 15 de Noviembre de 1937, 
para todos los efectos, a don Otoniel 
Ramírez Lucas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos.

Barcelona, 10 de Febrero de 1933.
P. D., ^

R. MENDEZ
limo. Sr..Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIODE INSTRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido por las disposiciones vi
gentes, y por haber cumplido en el 
día de hoy los setenta años de edad 
el Jef.e de Negociado de primera cla
se de este Departamento, don José 
Pérez Zánoletti,
• Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 

. funcionario de qué se trata, que pres
ta sus servicios en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Almería.

Ii) digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P r D.,

W. ROCES .

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública, , '

limo. Sf.: En uso de la$ faculta
des que me confiere el apartado d) 
del articuló 3-° del Decreto de 27 
d^ Septiembre -de 1936 (GACETAS 
dé ¿Í3 y 29)r

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, con pérdida

de toda clase de derechos, de ¡a Ofi
cial de Administración de segunda 
clase de este Departamento, doña 
Angela Gallego Muñoz, que presta 
sus servicios en el Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza Lope de Ve
ga, de Madrid:

Lo .digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Barcelona, L8 de Febrero de 1938.
P. D., .

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública. .

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento él Auxb 
liar subalterno cuarto, don Luis de 
la Cruz Fernández, destinado en lá 
Escuela Central de Comerció, soli
citando la excedencia activa, po^ es
tar. prestando servicio dfe guerra, ex
tremo que acredita por certificación 
expedida por el Jefe del Centro de 
Obseryación de Red de escucha, de 
la Defensa especial contra Aerona
ves Local, de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad 
Con lo dispuesto en el D,ecreto-ley 
de 4 de Enero de 1928, ha dispuesto 
que el citado Auxiliar subalterno 
cuarto, don Luis de la Cruz Fernáh- 
dez, quede en situación de exceden
cia activa, en tanto duren las actua
les circunstancias, teniendo en cuen
ta para el percibo de haberes lo dis
puesto en ja Orden de la Presiden* 
cia del Consejo de Ministros de 13 
de Mayo último (GACETA del 18).

Lo Higo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938.
, P. D.,
j ‘ - W. ROCES

limó! Sr. Subsecretario de Instruc
ción Publica.

limo. Sr.:' ’Wsta la instancia que 
,eleva a este Departamento el Auxi
liar subalterno cuarto, don Manuel 
Palmero Reyes, destinado en la Es
cuela Central’ de Comercio, solici
tando la excedencia activa por estar 1 
prestando servicio de guerra, extre-‘ 
mo que acredita por .certificación del 
Teniente coronel de Ingenieros, Je
lfe, de los servicios militarizados de 
la Compañía Telefónica Nacional dé 
España,

Este Ministerio, de, conformidad 
con lo dispuesto en el. Decreto-ley 
de 4 de Enero de 1928, ha dispuesto 
que el citado Auxiliar subalterno 
cuarto, don -Manuel Palmero Reyes, 
quede’ en situación de excedencia ac
tiva, .en tanto duren las actuales Cir
cunstancias» teniendo en cuenta, para* 
el percibo de haberes, lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia deí
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Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
di timo (GACETA del 18).

Lo digo a V. L 'para su conoci
miento y demás/efectos.

Barcelona, 15 de‘Febrero de 1938.
P. 1)3 

W. ROCES
Orno. Sr. Subsecretario de instruc

ción Pública.

lírao. Sr.: Habiéndose ordenada el 
traslado a ía Sección Adminirtraib 
ya de Primera Enseñanza de la -pro
vincia de Toledo, establecida en Oca- 
ña, al Oficial de Administración de 
primera clase, don Miguel Fernán' 
dez-Loaysa Pinzón, y no habiéndose 
presentado en el plazo que determina 
el* Reglamento de j7 de, Septiembre 
jre 1918, •

Este Ministerio ha resuelto, do 
acuerdo con el artículo 22 del,men
cionado Reglamento, declarar cesan- 

' te al funcionario de que se trata. ‘
Lo digo a*V. I. para su conoci

miento. y efectos. .
Barcelona. 18 de Febrero de,1938.

r d ,.
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Publica. .

limo. Sr.: Habiéndose.ordenado el 
traslado al Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Cuevas de AI* 
manzora, al Oficia} de Administra
ción de primera c}áse, don José Rui-z 
Alvarez, y no habiéndose presenta
do en el plazo que determina el’ Re 

. gla-mento de 7 de ' Septiembre • del 
año 1918,

Este Ministerio ha resueho, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado Reglamento, declarar cesan
te al funcionario de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 18 de Febrero de 193o.
P, I).,

- | " ' ' W.-ROCES
’ ilmo. Sr. Subsecretario de Lnstruo 

/  rión Pública,

limo. Sr.: Teniendo conocimiento 
*;ste Ministerio de que el.Oficial de 
Administración de primera clase, don 
José Mañas Vázquez, adscrito a la , 
Junta , Facultativa de Construcciones 
aviles; falta .a su destino sin tener
lo debidamente justificado e igno
rándose su paradero,

■ FfSte Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el parrafá tercero del 
artículo 30 del Reglamento de 7 de 

‘ Septiembre de 1918, declarar cesan- 
le al mencionado funcionario.

Lo • digo * a V. I. para su. ..conoci
miento y efectos,

Barcelona, 18 de lebrero ale 1938.
P. Dó

W. ROCES
limo., Sr. Súb/xretario de' Instruc

ción Pública.

limo.- Sr.: Habiéndose ordenado 
el traslado al Intitulo Nacional do 
Segunda Enseñanza de Ciudad Real 
al Oficial de Administración - de pri
mera clase don Pío Luis Moreno Mo
reno, y no habiéndose presentado en 
.el plazo que determina "el Reglamen
ta de 7 de Septiemb'xfe de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, • do 
acuerdo con el artículo 22 del. men
cionado Reglamento, declarar cesan-, 
te ai funcionario de que-serrata.

Lo digo a V. L para su conoci
miento . y efectos/'

Barcelona, 18 de Febrero de 1938, 
P. I>. .

/  . WV ROCES
limo. Sr. Subsecretario dé Instruc*- 

ción Pública.

limo. Sr.: Habiéndose ordenado 
el traslado a la-Sección Administra
tiva 'dé- Primera Enseñanza, de la 
provincia de Badajoz, establecida en 
Casíuera, al Oficial de Administra
ción de primera clase don Andrés 
(Tordillo González, y no habiéndose 
presentado én el plazo que determi
na el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado Reglamento, declarar cesan
te ai funcionario de que se trata.

Lo digo a V /I .  para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 18 de Febrero de 193-8.
P. D..

4 ' - W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción/Pública.

limo. Sr.: Habiendo sido destina
do a la Dirección provincial de Pri
mera Enseñanza, d i/ Ciudad Reai el 
Oficial de Administración de prime
ra clase, don Antonio Palacios Iba- 
hez, y no habiéndose presentado ere 
el plazo que determina el Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,
, Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men- 
clonado Reglamento, declarar cesan
te al funcionario de que se trata.

Lo digo a V. I. para, su conocí 
miento y demás efectos.

Barcelona- 19 de Febrero cíe 1938.
P. D. ; ,

. . • v W. ROCES>
limo. Sr. Subsecretario de Instrúc- 

ción Publica. ;

limo. Sr,:.De acuerdo corr la ;Di 
nscción general .de .Bellas . Artes, .A 
propuesta del Claustro de la Escue
la de Artes y Oficios, Artístico*. •»& 
Almería, y en atención a las circuns
tancias. de competencia • y laboríos/ ■ 
dad que .concurren en don Manuel'. 
Muñoz Rodríguez, quien, por espacio7 
de varios años,. ha desempeñado e l . 
cargo de Ayudante meritorio de ta
ller de Metalfótería Artística de di- ■ 
cha Escuela,

E/te Ministerio ha tenido a biexv 
nombrar al señor Muñoz .Rodríguez/ 
para él desempeño, con carácter in
terino, de la plaza de Ayudante dr 
taller de Metalisteríá. Artística, va-, 
cante en' dicha-'Escuela de. Almería, 
por separación del cargo, del titula/ 
de la misma, señor. Carpintero Sán 
chez-Comendador, según Orden .mi- 
nisteria 1' de 21 de Octubre próximo- 
pasado,' con la gratificación de 2D0f/ 
pesetas anuales y efectos ■ económi
cos de 1 /  de Enero último.

Lo que comunicó a V / I. para su 
conocimiento y efectos procedentes- < 

Barcelona. % de Febrero de 1938
: ' ' P . O .,

Wí ROCES .
linio. Sr.'Director general dé' Bella- 

Artes.

limo. Sr.: A los efectos oportu
nos, "

Este Ministerio ha tenido a bien ; 
se publique en la .GACETA DE LA 
REPUBLICA la relación de.los pro
fesores de Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza, sancionado* 
hasta hoy en fechas diferentes,- en ■ í 
virtud de lo dispuesto "en el Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936, con 
posterioridad' a otras -sanciones he
chas ya públicas en su día.

Profesores separados defimtivamentí
de! servicio ]

Don Carlos Advenier Maud, Cate- - j
drático del Instituto Nacional de i
Segunda. Enseñanza de Alicante.— • | 
Orden de 21 de Enero de 1937, . J

Don Rafael Vidal. García, Profe ,
sor auxiliar, 4e Letras del Instituto j
Nacional de Segunda Enseñanza de 1
Alicante.— Orden 21 Enero de 1937,. _ | 

Don Rufino Silván González, Pro 
fesor.de Gimnasia del Instituto Na- ;
cional de Segunda Enseñanza de 
Bilbao.— Orden de 30 Enero de 1937. j

Don Jacinto de la Riva Silva, Au- ?
xiliar de Letras del Instituto Nació t
nal de Segunda Enseñanza de Bil
bao.-—Orden 30 de Enero de 1937.

Don Francisco Morote Greüs, Ca
tedrático del Instituto N a c i o n a l  de 
Segunda Enseñanza Luis Vives, de |
Valencia.— Orden 21 .Enero de 1937.

Don Tomás Martín del Rey, Ca- 
tedrático de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan' 
za" de Bilbao.-—Orden 30 Enero 193/,.
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Don Modesto Jiménez de Behtro- 
ga, Catedrático de! Instituto Nació* ■ 
m i de Segunda Enseñanza Luis Vs- 
we$, de Valencia.— Orden' 21 Enero 
de 1937. ■

■-Don José Blasco -Such, Profesor 
del Instituto Nacional"'de Segunda 
Enseñanza 'de Beaicadó,—-Orden 2! 
Enero- de. _ 193.7- 

Don Antonio Bastero Beguln* 
tarín» Profesor del. Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de Bil
bao.—Orden 30 Enero de 1937,

Ikm Eduardo Nagore Gómez, Pro
fesor de! Instituto Nacional de Se- 
ganda Enseñanza de Portugalete.—• 
Orden del 10 de Febrero de 1937.

Don José, .Maestre O’Shea, Auxi
liar de Ciencias- del Instituto Nació* 
..nal de.-Segunda Enseñanza' de Al*, 
facete, »--- Orden de 30 de Febrero 
trfe 1937.

Berna Carmen Pi-emavieja del Pe* 
'¿o, Profesor del Instituto Nacional 

’ ¿le Segunda Enseñanza de Portuga- 
Jete.—Orden 10 de Febrero de 1937.

Don Anastasio Sinués Ruiz, Cate
drático del Instituto. IJacicnal de 
Segunda Enseñanza de Reus>—Or
den 23 de Febrero de 1937.

Don Francisco Miquel Ros-ell, 
-Ayudante c|e Detrás del Instituto 
Nacional .de Segunda Enseñanza Bal- 
mes, de Barce!ona--*~Ordeti de 23 de 
Febrero de 1937.

Don Bartolomé Pon Cubiles, Ayu
dante de, Educación Física del Ins
tituto Nacional Balines, dé Bar celo- 
na.— Orden de 23 Febrero de Í937.

Don Francisco Ve-rgés Soler, Ca
tedrático del Instituto -Nacional de . 

' Segunda Enseñanza" de Mataró.--*- 
Orden-de 23 Febrero de 1937.

.Don José Serrano Caldero, Pro- 
í-esor del Instituto Nacional de. Se
gunda Enseñanza de Cerrera.—Or
den 23 de' Febrero de 1937.

Don .Francisco R, Segura Monfor- _ 
•te, Auxiliar de Dibujo de! Instituto 
Nacional de S-egunda Enseñanza 
Baimes, de Barcelona.-—Orden 23 de* 
Febrero de 1937.

Doña Pilar Sauz Brinques, Profe
sora d$l Instituto Nacional-de Segun
da Enseñanza de Villainmca del Pa
nadea.-—Orden 23 Febrero de 1937.

Don Ramiro de Sas Murías, Cate
drático tk-J Instituto Nacional de Ta
rragona.—Orden 23 Febrero de 1937/ 

Don Ricardo Rosiquet Cebrián, 
Ayudante de Educación Física dei 
Instituto Nacioná-1 de Segunda En
señanza Balines, de Barcelona.—rOr- 
den 23 Febrero de 1937. ,

Don Ramón Rcquert Vil a ras a, Ca
tedrático del instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza- Maragall, de 
‘Barcelona. ~~~ Orden. - 2$ de - Febrero 
de 1937. . /

Qoti Rafael RoiWrb Mercada!, 
Profesor del Instituto Nacional de 
Segunda EnseñanzaJáe Villafrauca 
del, Panadés.—Orden de 23 Febrero 

'■de'  1937, - - J

Don Agustín Rodríguez Sánchez,
Profesor del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Tortosa.-—

_ Orden 23 Febrero de 1957.
Don José María Ar&ndez Palla

res, Profesor' de! Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de B adalo- 
nâ —Orden 23 Febrero de '1937,

. Den justo Almela Company, Auxi
liar de Dibujo del Instituto Nacio
nal -de Segunda Enseñanza de-Léri
da.—Orden de 23 de Febrero 1937, 

Boña Olga Prejayalinsky* Fefrer, 
Profesora del. Instituto 'Hacloñal de 

. Mataró.— Ord-ea 23 Febrero de 1937.
Don Manuel Portugués Hernando, 

Profesor del Instituto Nacional de 
Segunda. Enseñanza de Seo de Ur
ge!.—Orden 23 Febrero de 1937.
' Dons Santiago Nono Cordech, Au

xiliar de Cidncias del "Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza. Bal- 
mes, de Barcelona, — Orden 23 de 
Febrero.-de 1937. . '

Don-Salvador Milláh Álbalat, Pro**, 
í©sor del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Tortosa,—«Ór. 
den 23 de Febrero de 1937.

Dona AngeJa Maciá de Ros, Pro- 
fesóra del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Villa f ranca del 
Panadés.—Ord-en 23 de Febrero'1937.

Don Atañas lo,.. Giménez Ruiz, Ca
tedrático del Instituto" Nacional de 
Segunda Enseñanza de Reus.— Or
den 23 Febrero de 1937.

-Don José Jiménez Rico, Profesor 
del Instituto ; Nacional. de Segunda 
Enseñanza de Mora, de Ebro.— Ot
ilen 23 Febrero de 1937.

Don Pedro Grases González, Pro
fesor del Instituto Escuela Giner de 
Jos R os, de Barcelona,— Orden' 23 
Febrero de 1937.

Don . Luis Gil ' Vicario, Profesor 
numerario de ' Dibupjo del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza 
Balines, de Barcelona.— Orden 23 de 
Febrera de 1937.

Don José Garriga Galiana, Ayu
dante numerario de Dibujo del Ins
tituto, Nacional- .-de Segunda Ense
ñanza Raimes, de Barcelona.— Orden 
23 de Febrero de 1937.
• Don Eustaquio Echauri Martínez, 
Catedrático' del Instituto Nacional 
de -Segunda Enseñanza Balmes, de 
Barcelona.. — Orden 23 de Febrero 
de 1937. -

Doña Concepción -Casanovas Ba~
. oes. Profesora del Instituto Escuela 

Ausias March,'de Barcelona.— Orden 
23 Febrero de 1937,

Don Francisco Carrillo ..Garda, 
Catedrático del Instituto Nacional-*' 

■ de Segunda Enseñanza de Lérida.—- 
Orden 23 Febrero de 1937.

Boña Monserrat Cap4evüa d’Orio- 
Ja,. Catedrático del • Instituto Nació-. 
nal de Segunda Enseñanza-dé Figue- 
ras.—Orden 23 Febrero J937.

Don Luis Brugada Panizo, Cate
drático cfel Instituto Nacional, de Se

gunda Enseñanza Balmes., de Barce
lona.— Orden 23 Febrero de-. 1937.

Don José Bosch Ridaura, ■ Profe
sor del Instituto Nacional-de Segun
da Enseñanza , de OI o Orden 23
de Febrero de 1.937. • -.

Don. Camilo Chousa López, Profe
sor del Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Requena.-—Orden' 
30-'de Marzo de 1937.

Don Eloy Guillermo Serna Martí
nez, Auxiliar de Letras del Institu
to-Nacional de Segunda Enseñanza ■ 
de Albacete,.—Orden de 19 de Mayo 
de 1937.

Don José Alonso Cortés, .Auxiliar’ 
d-e Idiomas del Instituto' Nacional; 
de Segunda Enseñanza cíe- Albace
te.—-Orden 22 de Mayo de 1937.

Don Rafael Reyes Rodríguez, Cá
tedra tico del Instituto Nacional de 

. Segunda 'Enseñanza de Segovia.—• 
Orden 25 de Mayo de 1937. ".

Don José Valcázar- Sabariegos, 
Catedrático del Instituto Nacional, 
de - Segunda. Enseñanza de Ciudad 
Real.-—Orden 29 Septiembre de 1937.

Don Francisco Toisadá Picazo. 
Auxiliar de Letras del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de-' 
Ciudad Real.—Orden 29 Septiembre 
de 1937,

' Don Rodrigo Méndez Sánchez, Ca- 
tedrático_ del Instituto-. Nacional de 

.. Segunda Enseñanza ■ de . • Ciudad 
Real.—Orden 29 de Septiembre 1937,.

Don Vicente Bielza Laguna, Pro
fesor del Instituto Nacional de Se
gunda. Enseñanza de-,-Ciudad R e a l -  
Orden 29 de .Septiembre de 1937.

Don Salvador. Escrig Bórt, Auxi
liar de Letras del Instituto-.Nacio
nal de Segunda. Enseñanza-<de Ciudad 
Real;'—Orden 29 de Septiembre 1937.

Don Enrique Aguado Sanz, Profe
sor del Instituto Nacional'«de--Segun
da Enseñanza de Manzanares.—Or
den 4. de Octubre de 1937, .

Don Angel Rubio Muñoz, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Se-'

’ girnda Enseñanza Maragall, de Bar - 
celona.—Orden 4 de Octubre de '1937,
. Doña Concepción Barrera Casti

lla, Profesora del Instituto Nació 
■ nal de Segunda Enseñanza ' de Cas- 

pe.— Orden Ó de Octubre de 1937,
Don Fernando Dieente de Vera. 

Ayudante .del Instituto-Escuela de 
•Valencia.— Orden 1L de Octubre 
de .1937.

Don Manuel Pérez Gómez, Auxi
liar de Idiomas del Instituto Nacio
nal de-'Segunda Enseñanza de Léri- 

• da.—-Orden 23 Febrero de 1937.
Don Juan Llaura Pedresa, Cate

drático del Instituto . Nacional de 
Segunda Enseñanza de Getona.—*Or > 

'den 23 Febrero de 1937.
Don Joaquín García Camarero, 

Auxiliar de Letras del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza Bal- 
mes, de Barcelona,—Orden 23 de- Fe
brero de 1937„
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Profesares delatados en situación 
■de jubilados forzosos

Don José. Sauz-de Bremond, Ca
tedrático del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de ‘ Castellón.— 
Orden 21 "Enero de 1937.

Don, José Mongo t Se lili y, Catedrá- ' 
tico del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Alicante.—Gr
ácil 21 Enero de 1937.

■Don Luis Medina Jurado, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Se 
■güa'da Enseñanza de La Laguna.—- 
Orden 21 Enero de 1937.

Don Tomás'-Jiménez Uber-o, auxi
liar de Letras del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza Luis Vi 
ves, de Valencia.—-Orden 21 Enero 
de 1937.

Don Pedro Jiménez "de Córdoba, 
Profesor de Educación Física del 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Alicante.—Orden. 21 Ene
ro 1937.

Don Javier Gaztambid-e. Sarasa, 
Catedrático, d-el Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza ele Ali
cante.—Orden 21 de Enero de 1937.

Don Jóse Feo Créxnades,'Auxiliar 
de Letras del' Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza Luis Vives, de 
Valencia;—Orden 21 de Enero 1937.

Don Juan Bautista Berra- Granell,. 
Auxiliar de Letras del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza , de 
Aleo,y.—Orden 2 de Abril de 1937.

Don Francisco Aguilera Ruiz, Ca
tedrático d-d Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Manresa.— 
Orden 23 dé ’ Febre ro de 193 7.

Don Rafael Pon de Foixa, Auxi
liar de Francés del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza Luis Vi
ves, de Valencia—Orden 23 de Fe
brero de. 1937.

Don Augusto Díaz Carboneil, Ca
tedrático del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza Maragall, Bar
celona.—Orden 23 Febrero de 1937.

Don Luis del Arco Muñoz, Cate
drático d-el -Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Tarragona.— 
Orden 23 de Febrero de 1937.

•Don Julio Busquéis Llu-ch, Auxi
liar dci Ciencias del Instituto Nacio
nal de' Segunda Enseñanza Balmes, 
de Barcelona.—Orden 23 de Febre
ro de 1937. .

Don Luis María. Rubio - Esteban, 
Profesor del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Requena.— 
O-rden 30 de Marzo de 1937.

Don Juan López Alraeida, Profe
sor del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Requena ~~Or 
den S ríe Marzo de 1937.,

Don Tomás Bérgada Pi, auxiliar 
de Dibujo del Instituto Nacional de 
Secunda Enseñanza de Reus.—;Orden 
23 • de Febrero de 1937..

Don José Martínez de San Mi
guel y Torres, Catedrático del Ins
tituto •Nacipnal de Segunda Rnse-:

ñanza de Lérida,—Orden 23 de Fe
brero de 1937..

Don Juan Magriñá,' Profeson de 
Educación Física del Instituto N a-. 
cional de Segunda Enseñanza de 
Reus.— Orden 23 de Febrero 1937.

Profesores declarados en situación 
de disponibles gubernativos

Don Mociesto Quilis Pérez, Pro
fesor de.l Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza Blasco Ibáñez, de 
Valencia.—Orden 21 Enero.de 1937.

Don Pedro Aranegui Cóll, Catedrá
tico del Instituto Escuela de Va
lencia.—Orden 2i de Enero de 1937.

Don Manuel Agramunt Matutano, 
Profesor del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Játiva.—O r
den 2! de Enero de 1937.

Don P ó Bel irán Vi lia grasa, Ca
tedrático del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza Luis .Vives, de 
Valencia.'—Orden 21 de Enero 1937.

Don Dionisio Jordán Infante, 
Profesor de Dibuja en el Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de 
Alicante,— Orden 21 de Enero 1937.

Doña Carmen Gabriel Peralt, Pro
fesora, del Instituto. Nacional de Se
gunda Enseñanza de Yecla.— Orden 
21 de Enero de 1937.

Don Casto Campos Corpas, auxi
liar de Idiomas del Instituto Nacio
nal' de Segunda Enseñanza de Bil
bao.— Orden 3<5 de Enero de 1937.

Don Antonio Torcal Albizu, Pro 
iesor de Dibujo en el Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de Bil
bao.— Orden 30 de Enero de 1937.

Don Celestino Chinchilla Balles
ta* Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza Balmes, 
de Barcelona.—■OsffE.en 23 de Febre
ro de 1937.

Don Leopoldo Qtierol Roso, Pro- 
'fespr de Francés del Instituto Na-, 
dona! de Segunda Enseñanza de 
Albacete.—-Orden 13 de Marzo 1937.

Don Juan Gran-dia Castillo, Pro
fesor de Francés del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de Re- 
quena.-—Orden 30 de Marzo de 1937.
; Don José Navas Romero, Profe
sor del Instituto Nacional de- Segun
da Enseñanza de Requería.—Orden 
30 de Marzo de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos ‘consiguien
tes.

Barcelona, 12 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sf. Subsecretario, de'este Mi

nisterio. . ■ i

limo. Sr.: Vista la instancia* sus
crita por don .César Mateo Gil, Se
cretario Intérprete de' Ta Dirección 
de Sanidad Exterior de Torrévieja 
(Alicante)., solicitando le sea conce
dida licencia de un mes por enfer

medad; a cuyo efecto acompaña d  
correspondiente certificado medien. 

Este Ministerio, de conformidad 
con - lo dispuesto en los' artículos 32' 
y 33 del Reglamento de *7 de Sep 
tiembre de' 1918, dictado para- la 
aplicación de 1.a Ley de Bases' d*- 
22 de Julio del misino año, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado 
por’ don César Mateo Gil y Goncc- 
deríe un mes de. licencia por enfer
medad, con todo el sueldo. ■

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y éfecios.

Barcelona. 22 dé Febrero de 1938.
: i\ d .,

« . J. PLANtII.ES. ,

limo. Sr.' Subsecretario* de Sanidad .

limo. Sr.: Vista . la instancia sus
crita'por doña Erenia Martín Gonzá
lez, Practicante del Centro de Higie
ne de Madrid, del Distrito del Hos
pital, solicitando le sea concedida 
licencia de un mes por enfermedad, 
a cuyo efecto acompaña e l corres
pondiente certificado médico,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases 'de 22 de 
Julio del mismo- año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por do
ña Ereniq Martín González, y conce
derle un mes de licencia por enía 
medad. con iodo el' sueldo. ■

*Lo digo a V. I. para • sy conoci
miento y efectos.

Barcelona. 22 de Febrero de j 938
F. D.,

J. PLANEELES

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.
- : ■*

Umo. Sr.; Vista la instancia sus
crita por don Enrique López Hurta
do, Maquinista de la Dirección"‘de. 
Sanidad-exterior de ''Málaga* agrega
do como refugiado a la de Al-meria. 
mientras duren las circunstancias ac
tuales, solicitando acogerse - a' los 
beneficios que concede al personal- 
evacuado de Zonas ocupadas por las 
fuerzas facciosas la Orden de' L 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 1L de Noviembre ultimo 
(GACETA del 13), a cuyo^ efecto 
acompaña la necesaria justificación 
en apoyo de su derecho,

'Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en la referida Or
den, fia tenido a bien conceder a don 
Enrique López Hurtado el derecho 
al percibo de la subvención, por 
desplazamiento, de diez pesetas dúo 
rías, que le será satisfecha, con apli
cación a los mismos conceptos pre-' 
supuestos a qqe se imputa el abono 
de la ' subvención concedida por Or-



Gaceta de la República.- Núm. 54 23 Febrero 1938 995

cíen ministerial de 26 de Noviembre 
,¡:ie 193=6, a’ los funcionarios de la 
Administración Central.

.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos.

Hamioíiii. 22 de Febrero de 1938.
F. D,.

J. PLANEELES '
fimo. S-r. Subsecretario de Sanidad.

I lmo. Sr.: .Recibida en este De
parlamento* en 3 de los corrientes, 
una comunicación de la Dirección 
provincia!.de Primera Enseñanza de 
Castellón, participando el falleci
miento del .O ficial deAdm inistra- 

. cipn de primera clase, don Luis Val
ieras Castro,, asa como la noticia de 
que el Jefe de Negociado, de segun
da clase, don. Rafael Valle jo  Blan 
co, ascendido a la categoría inme
diata superior, en virtud de la co- * 
rrida de escalas efectuada por Or
den de 28 de Enero* último (GACE 
TA de l.° del actual), se baila ac
tualmente en zona facciosa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
modificar la citada Orden de 2B.de 
Enero, en la forma siguiente:

Por ascenso a Jefe de Adminis
tración de . tercera clase, de don Jo
sé M> Azcárraga Urmeneta, ascien
den con fecha 19 de Diciembre úl
timo : don Francisco de la Torre y  
Torre, a Jefe de Negociado de pri
mera clase; cien . Manuel Puchades 

* .López, a Jefe de Negociado de se
gunda.; don Luis Parent-Pujol, a Je- 
fe de Negociado de tercera., y don 
Antonio Palacios Ibáñez, a Oficial 
de Administración. de primera ciase.

Por ascenso a Jefe de Administra
ción de tercera clase, , de don Enri
que de Burgos ' Montesinos, ascien
den en 19 del mismo mes de Dicietn- 
Ifre: don Fulgencio Martínez Roca, 
a Jefe de Negociado de primera cla
se; don Ensebio Domínguez Gasta- 
minza, a je fe  de Negociado de se
gunda; don Miguel Marchena Ro-, 
drqguez, a Jefe de Negociado de ter
cera; y don Manuel Miranda Reyes, 
& Oficial de Administración de pri
mera clase.

Por cesantía del Jefe de'Negocia- 
l do de primera clase, don Rafael Be- 

tancort Cabrera, por Orden1 de 18 
de Diciembre último, ascienden, con 
fecha 19 del mismo mes: don Este
ban Valcárcel Góme^, a Jefe de Ne
gociado de primera clase; don An
gel Montes Santos, a je fe  de Nego
ciado de segunda;.don Manuel Frías 
Gutiérrez; a je fe  de Negociado de 
"tercera* y doña Inés Jordán Mora
les, a Oficial de Administración de 
primera clase.

P o r . cesantía del Oficial de A d
ministración. de primera^ clase, don 
Manuel Noguera Corrales, por Or
den de 18 de Diciembre, con fecha 

/d e l . día siguiente al de la . vacante, >

asciende a dicha categoría doña 
Francisca Serra Puig.

Por jubilación del je fe  de Nego
ciado de tercera clase,, don -Federi 
co Moreno Ruiz, por Orden de 22 
del repetido mes de Diciembre, as
cienden, en 23 del mismo: don 'R a
fael Blaya Ragué, a Jete de N ego
ciado de tercera clase, y doña Zuli- 
ma Herrero Tesón, a Oficial dé Ad
ministración de primera clase.'

Por fallecimiento- del. Oficial -de 
Administración ‘de primera clase, 
don Luis Falderas Castro, ocurrido 
en 23 del mismo mes ide Diciembre, 
asciende a-dí-cha categoría, con fecha 
del día siguiente al de la defunción, 
doña Ambrosia Martín Conde.

Por ascenso a Jefe de Administra
ción de tercera clase, de don Ángel 
Dúrán Miravalle-s, en 30 de Diciem
bre, ascienden, en la misma fecha: 
don Antonio Albert Bonet, a Jefe de 
Negociado de primera clase; don 
Angel Echenique Pardo, a Jefe de 
Negociado dé segunda; don Luis 
Carlos Cortés Linares, a Jefe de Ne
gociado de tercera, y' don' Luis AHu * 
mada Fuentes, a Oficial de Admi
nistración de primera clase.

Por cesantía del je fe  de Negocia 
do de primera clase, don Jóse Biel
da Carreras, por Orden de 29 de Di
ciembre próximo pasado, ascienden 
en 30 del mismo mes: .' don Ensebio 
Elorza Garat, a Jefe de Negociado 
de primera clase: don Ramiro Pina 
zo Fais-á, a Jefe dé Negociado de 
segunda; don' Teodoro Flórez Ber
mejo, a je fe  de Negociado de ter
cera, y don José del Riego Orozco, 
a Oficial de Administración de pri
mera clase. Este ascenso, por igno
rarse en este Departamento, al dic
tarse la Orden ministerial de as
censos, dcL 29 de Noviembre de 1937, 
que dicho funcionario, cuyo destino 
estaba en zona facciosa, se haba 
evadido de ella y o-cupaba volunta
riamente un puesto en el Ejército 
Popular, tendrá efectos de Escala
fón, de 1.° de Enero del pasado ano.

En los títulos de los funcionarios 
ascendidos, y que en virtud de esta 
Orden varíe, la antigüedad en la ca
tegoría, los je fes  de los Centros 
donde presten súá servicios extende
rán la correspondiente diligencia de 
modificación. *

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.'

Barcelona, 15 de Febrero de 1938.
. .  ' . . ^  P. D.,

W . ROCES
limo.. Sr. Subsecretario de .Instruc

ción Pública,

Ilmo. Sr.: Creada por Decreto de 
17 de Agosto de 1937 la Orquesta 
Nacional de Concierto^, y  siendo de 
necesidad argente la constitución de 
dicha entidad musical en Madrid..

donde, con arreglo al Decreto de 
creación, ha de tener su residencia 
oficial, y a propuesta de la D irec
ción general de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto:
1..° Todos los Profesores que 

componen dicha Orquesta deberán 
estar en Madrid a disposición del 
Consejo Central de la Música, el día, 
IT de Marzo próximo, entendiendo-' 
se que los Profesores de la Orquesta 
que desempeñen cargos en Centros 
dependientes de este Ministerio que
dan autorizados, por esta Orden, pa 
ra su traslado a Madrid.

2.°* La constitución de la Orques
ta Nacional de Conciertos tendrá lu
gar en los locales del Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación, 
de .Madrid, el día citado, *a ias/doce 
de la mañana, ante el Delegado de 
la Dirección general de Bellas Al
ies, don Roberto Fernández Balbue 
na, quien levantará acta de la cons 
titución de dicha Orquesta, remi
tiéndola a este Ministerio.
- Lo que com ’A nicoa V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 18 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Ilin-o. Sr. Director general de Bellas 

• Artes, -

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

* \ ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi- 
nsitros, de 27 de Septiembre de 1936, 

He dispuesto la separación definí 
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría-de Obras Públicas.:

1Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos : -

Don Manuel Martín Muñio, Inge
niero segundo. y

Don R odolfo Pérez Guzmán, Inge- v 
niero tercero. - •

Cuerpo- de Ayudantes de Obras 
P ú b licas:/

Don JesÚ3 Temprano Fernández - 
Ayundante ‘ principal dé segunda.

Don Andrés Maese Durán, Ayu
dante principal de segunda.

Don Antonio Maravini Moreno, 
Ayudante primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Manuel Alonso Calvo, So* 
brestante Mayor de tercera.
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Cuerpo_.de Delineantes de Obras
Públicas:. .

Don. Mariano. Santamaría, .Dell' 
ne&nte. segundo.

Don Rafael González Tejedor, 
Delineante tercero.

Lo que comunico a V . X.» .para su 
conocimiento y demás efectos.^ * -  

Barcelona, 19 de Febrero de 1933,,
' B.. G IN E R  DE LOS. RIOS - ■

lim o ;' Sr.' Subsecretario de este' M i
nisterio. '

lim o, Sr.: En uso.de las faculta
des que m e. confiere el apartado d) 
del arti culo tercero del Decreto dé 
la Presidencia del Cónsejp de. Mi- 
nistros, de 27 de Septiembre de 193$, 

He dispuesto la ^separación» definí: 
.ti va del'servicio , causando baja .en.’ 
su respectivo Escalafón» de Jos si
guientes'funcionarios de la1 Subse
cretaría de Obras 'Públicas.:

Cuerpo de .Ingenieros de Caminos,
. Canales y Puertos : - . •
* Don-Joauuín Larañeta Vidal. In
geniero' primero,

Dofi ' Santiago' .García- Gallego, ln-, 
geni ero segundo,

Don Ruperto Blaso Perera, Inge
niero . segundo.

Don Jerónimo Martín Peñasco, 
Ingeniero tercero,,

Cuerpo de Ayudantes de Obras. 
Públicas:- - -

Don Francisco■ Rodríguez Díaz, 
Ayudante Mayor de tercera.

Don Tomás . Poved-ano Amores, 
Ayudante Mayor dg, primera»

Don .Antonio Gómez Aguado»- Ayu
dante principal de primera, f

Don Jorge Rueda Priego» Ayu
dante principal de segunda, • 

Cuerpo de Sobrestantes. de Obras ¿ 
Públicas: '

Don Domingo Esparza de Cara* 
Sobrestante Mayor, de . primera.

Don Eugenio E. Laguno, Sobres-' 
íante primero.

Don Mateo Aguilar López» Sobres- 
tante primero. . ’ ■

Don-.Manuel Mingue! Rivero, So
brestante primero.

Don Juan Ezque'ta Villaba, Sobres-. 
tante primero,

Cuerpo de Delineantes' de Obras 
Públicas:

Don ' Enrique > Sánchez Gonzalo, 
Delineante, segundo.

Lo que comunico a V. I.» para su 
conocimiento y demás efectos, • 

Barcelona, 19 de Febrero de 1938, .
B. GIN ER DE LOS* RIOS

Unto. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o, Sr.:. En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del art culo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M 
nistros, de 27-de Septiembre de .1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, ■-causando b a ja 'en -
su respectivo Escalafón» de los si
guientes fimcxonaxios de la Subse
cretaría de Obras Públicas: ■

Cuerpo de Ingenieros de .Caminos.» 
Canales y Puertos:

Don Urbano Ságrelo» Ingeniero, 
prim ero!

Don' Ramón ’Galíndez Artota,. In
geniero 'tercero,; #

Cuerpo • de Ayudantes . áe Obras 
Publicas.: -. *

Dcm Enrique . TomiSo . Archiaga, 
Ayudante,.principal de segunda,

Don. Luis. García y García» Ayu
dante principal ‘de segunda. .

Don Fernando Paz Martínez, Ayu
dante priiBe.ro.

Don Alejandro Nogales' Olmo, 
Ayudante. primero. • ■ ‘ '
■ Don, Maximino Bñones Blanco, 
Ayudante primero.

Don. José.. Mariano Canas Castro» 
Ayudante primero. .

Cuerpo de Sobrestantes de 'Obras 
Públicas;
• Don José Grciz y García Sobres- ' 
vánie Mayor de tercera.

Don Antonio -Riqúelme Juan, So-
.? rcnanrc Mayor, de tercera, . '

Cuerpo <k Delineantes de Obras 
i '* ' '

Don ? íCunui-f os. Berrocal,
Delincan te Maye q tercera*

Don Manuel P ak  ios. Sáinz, Deli
neante tercero.

Lo que comunico a V. I;, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
. B, GIN ER DE LOS RIOS ;

lim o. Sri Subsecretario de este Mi-, 
nistério.

lim o, Sr.: En uso de las' faculta
des que me- confiere el apartado d). 
del art -culo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de ''Mi
nistros, de 27 de'Septiembre de 1936, 

He dispuesto la separación defini
tiva 'del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de, los si
guientes funcionarios- de la Subse
cretaría''dé Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Camales y ; Puertos;

Don Maximino Casares. Ortiz. In
geniero segundo. . ■

Don - Félix /Calderón- Gaztelu, In- 
geni ero ' t ere e ró. .

Ayudantes -de Obras Publicas:
• Don - Francisco Bueno Mayorga, 
Ayudante principal de primera.

Don Eduardo Oíano Fernández, 
Ayudante principal de segunda.

Cuerpo de- Sobrestantes de Obras 
Públicas

Don Luis González Vázquez,. So
brestante: primero.

Cuerpo de Delineantes de Obr&v
Públicas-: ‘ ' *.

Don Anselmo César Soto'N ovelk, 
Delineante tercero,. '

Lo que cormmico. a V . I.» para 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 19 ele Febrero ele 19kL 
B. G IN E R  DE LOS RIOS

lim o. Sr Subsecretario de Mí- 
. misterio.

limo. Sr,: En uso d-e las faculta, 
dos que me confiere el apartado eli
de! articulo tercero del D e c r e t o s -  
la Presidencia del Consejo áe Mi
nistros, de 27 de Septiembre de 193% 

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio» causando baja esr 
su respectivo Escalafón» de los si
guientes funcionarios- de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Csmivm*. 
Canales y P u ertos ! '

Don Ramón Fontecba Sánchez, fe- - 
gemero segurado. -

Cuerpo de . Ayudantes de Obras- 
Públicas:

Don Mario guez .Pastor» Aya 
dan te primero. ' .

Cuerpo de Sobrestantes- de Obra*. 
Públicas: - 

Don Justo Hernán Rivera, Sobres* 
tante primero.- 

Don José Nartayo González,’ So
brestante primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Francisco Tejero Guerra,. 
Delineante -tercero.

Lo ' que. comunico a V. !.». para sa 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona/19 de Febrero de 193$. 
B. GIN ER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. *

lim o. Sr,: En uso de las faculta
des que me confiere -el apartado A f
ée!  a rtcu lo  tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre de 1936,.

He dispuesto la ¿separación defini
tiva- del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas*

Cuerpo de Ingenieros t de Caminos». 
Canales y Puertos:

Don Ramón Santiago Castro, In
geniero-subalterno tercero.

Cuerpo de Ayudantes de. Obras 
Públicas:

Don 'Mariano- Raymundo Tornero, 
Ayudante Mayor de cuarta,

Don José L levó! Roca, Ayudante 
principal de segunda*
. Don .Leandro Farra González*, 

Ayudant-é principal de;'■ segunda, -’



Gaceta de la República.-Núm. 54 23 Febrero 1938   9 9 7

Bop:;..Migue! Guerra Martín, Ayu
daste primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas: •

Boa Mariano de Santiago Civida- 
. nes, Delineante primero.
■ Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás afectos. 

Barcelona, 19 de Febrero de 1938. 
B *  GrlNER-* DE- LOS RIOS '

limo. Sr Subsecretario de este M i
nisterio,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I l mo. S r .: Visto el. telegrama, del 
j efe provincial de Estadística de 
Murcia, comunicando queda funcio
naria  del Cuerpo Administrativo de 
Mecanógrafos-Cal Guiadores de Esta
dística, doña. Dolores Cifuentes Y o- 
Hf, no se presentó u tomar posesión 
de su destino antes.-de expirar el 15 
del actual; . . ..

Resultando del exptrdiente • perso
nal de la mencionada funcionaría 
que, en cumplimiento de la Orden 

. de la Presidencia del Consejo de M i
nistros d© ó de Septiembre del año. 
último, que dispuso la evacuación, de 
los  funcionarios de Madrid, fue 
trasladada, p or  Orden de esta ■■■Sub- 
eretaría de 21 de dicho mes, a la 
Sección provincial de Estadística- de. 
M urcia;

Resultando: Que la Delegación en 
Madrid de la Dirección general de 
Evacuación y Refugiados puso a dis
posición de la interesada y dé sus 
familiares los medios necesarios pa
ra trasladarse a Murcia, medios que 
permitieron a otros funcionarios de 
los Cuerpos de Estadística, destinados 
a diversas Secciones provinciales de 
.Cataluña, Levante y Andalucía, lle
gar a sus respectivos destinos;

Resultando: Que, al no presentar
se la interesada en Murcia, el Dele
gado en Madrid, del Servicio gene
ral d e .. Estadística, obedeciendo ór- 

¿lenes de la Superioridad,' la instó a 
tom ar lo antes' pcksible posesión de 
su cargo y que, al dejar incumplido 
el requerimiento, le fue señalado de 
oficio un último plazo que finaliza- 
.ha al expirar el 15 del actual;

Resultando: Que, al presentarse en 
vi dom icilio de la mencionada fun
cionaría la persona enviada por el 
«Delegado del Servicio para hacerle 
entrega del oficio, notificándole el 
últim o'plazo concedido,-manifestó el 
portero que ya no vivía allí, igno* 
rando el sitio donde sp encontraba, 
y. que no estaba autorizado para que
darse con ningún documento;

Considerando: 'Que es un hecho
•tov'

• insólito que una ’ funcionaría en ac- 
divo servicio, que percibe sus habe- 
¿res del Estado, se ausente de' su do- 
anicilio sin . dar cuenta a ■ hi autor i- • 
dad de. que depende., a la que lampo- 
.co comunicó e| lugar adonde pen
saba' trasladarse, •• demostrando con 
esta 'conducta la despreocupación y 
el abandono dé su deber de funcio
naría, que- no debe, en ningún mo
mento, "y menos-en-el actual, perder- 
el contacto m n  su je fe , que es ac
tualmente el Delegado, en- Madrid, • 
del Servicio general de Estadística,- 
natural enlace, dentro d e 'la  jerar
quía administrativa, con lá suprema 
autoridad, del excdfeoiísimó '' señor 
Ministro de Trabajo y  Asistencia So
cial ; ■

Considerando: Que, al dejar iií• 
cumplidos todos los -plazos, conce-

■ dííios con un. amplísimo espíritu de 
benevolencia por la Superioridad, la ■ 
mencionada funcionaría.' incurre, re
calcitrante y ' deíiberaaáíuentev . en 
abandono de destino,

Esté Ministerio, ' cíe conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 
del Reglamento cié 7 de Septiembre 
de '• 1.918, -• para la aplicación ele la» 
♦Ley de Bases de 22 cíe Julio del mis- " 
mg año,.ha' dispuesto declarar cesar-; 
te a la funcionaría dei'Cuerpo A d
ministrativo de Mecanógrafos-Calcu
ladores' de Estadística, doña Dolores 
Cifúentés Y olif.

Lo que comunico a- V. L para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 19’ dé Febrero ñe 1938..
■ P. D.,

. PEDRO. FERRER
lim o. S r .; .Subsecretario de Trabajo'

. y' Asistencia :Social.

lim o. Sr.: Visto eí telegrama dei 
Jefe de la Sección provincial de Es
tadística de Almería, comunicando 
que el funcionario del Cuerpo N a -' 
cional de Estadística, don José Ochoa 
Luxán, no se presentó a tomar pose
sión dé su destino antes de expirar 
el 15 del actual;

Resultando de! expediente p e rs o 
nal del mencionado funcionario que, 
en cumplimiento, de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros- 
de ó de Septiembre del año ultimo, 
(¡lie dispuso la evacuación de los fun
cionarios de Madrid, fue trasladado 
por Orden de esta Subsecretaria.de 
21’ de dicho mes a Ja ; Sección pro
vincial de Estadística de A lm ería:
■ -Resultado: .Que la Delegación en 

'Madrid dé la Dirección general do 
'Evacuación y Refugiados• p u so .a dis
posición del ’ interesado los- medios 
de transporté necesarios para trasla
darse a Almería, medios- que permi
tieron a otros funcionarios dé los 
Cuerpos Be Estadística,- destinados- a . 
diversas Secciones provinciales rio

Cataluña^ Levante y AixlMucíg, lle
gar a sus respectivos destino?; ' 

Resultando: Qx*é al no presentarse: 
el interesado en Almería. . el ' Dele
gado en 'Madrid del - Servicio general 
de Estadística, le' insto a tomar lo
antes posible posesión de su cargo, y 
que, ai dejar- incumplí(lo el rtxjuirí- 
miento, le fue señalado - át: oficio un. 
último plazo que’ finalizaba al -expi
rar el 15 del mes actual;

Considerando: Que a! dejar incurre 
piídos todos W  planos, concedidos 
con un amplísima espíritu de benevo
lencia' por la Superioridad, • e l• -men
cionado funcionario incürre; 'recalcL 
tnrnie y déliberackunc^mte,' en aban
dono íle destino,

Este Ministerio, de conformidad. 
- m n  lo prevenido en el “artículo 22. 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
.de 1918 para la aplicación de la. 
Ley de Bases de 22 de "Julio del mis- 
,mo año, ha dispuesto declarar ce
sante al funcionario deL Cuerpo- N a
cional de Estadística don José- Ochoa 
Luxán. re y

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 18,de Febrero de 1958.
"P. D.,

PEDRO FERRER
limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 

Asistencia Social.

. limo.' Sr.:- Visto el.telegrama riel 
Jefe de la Sección provincial! de Es
tadística de Jaén, comurúcan-dq^ que 
el funcionario.-del Cuerpo Nacional 
de Estadística, don Antonio Alvarez 
(.lamparía. Vigilóte, no se presentó a 
loma?; posesión de su destino ante? 
de expirar el 15 riel actual;

Resultando, del expediente perso 
naí del mencionado funcionario que, 
en cumplimiento de la Orden de lo 
Presidencia del Consejo de 'Minis
tros de 6 de Septiembre del año úl
timo, que dispuso la evacuación de- 
ios funcionarios de Madrid, fue tras
ladado, por'Orden dé esta Subsecre
taría de 21 de dicho mes, a la Sec
ción provincial de Estadística- de 
Jaén;
' Resultando: Que el internado cur
só instancia; solicitando qu e . sé de
jara sin efecto su traslado y se h: 
peñmtiese permanecer en Madrid 
para seguir prestando servicio, en la 
Pagaduría de la Imprenta y Talleres 
dé! Ministerio de Defensa Nacional',, 
cargo remunerado y dé carácter enrre 
nentemente burocrático, dentro del 
mencionado Departamento;.

Resultando-:. Que la Delegación en 
Madrid -de la Dirección genera! de 
Evacuación y Refugiados puso a dis
posición del mencionado funcionario 
lm  medios' de transporte necesarios 
para trasladarse a jaén, medios que 
¡>érmiiierd.n o oíros . funcionario? de
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ios Cuerpos de Estadística, destina
dos a diversas. Secciones provinciales 
de Cataluña, Levante y .Andalucía, 
llegar a sps respectivos destinos;

Resultando: «Que, al no presentarse 
el interesado ‘ en Jaén, el Delegado 
en Madrid del Servicio general de 
Estadística, le instó a tomar lo an-V 
íes posible posesión de su cargo y 
•que, al dejar incumplido el reque
rimiento, le fue ¡señalado de oficio 
un último plazo .que finalizaba al 

..expirar el 15 del actual;
Considerando: Que, al alegar por 

instancia, tan pronto como recibió 
ia Orden de evacuación cíe Madrid, 
la ocupación del cargo remunerado, 
ajeno a toda actividad bélica, que 
voluntariamente ejerce, trataba dé 
eludir el cumplimiento de una Orden 
ministerial, y al dejar incumplidos 
todos los plazos, concedidos con un 
amplísimo espíritu . de benevolencia 
por la Superioridad, el repetido fun
cionario incurre, recalcitrante y de 
überadamente, en abandono de des
tino, .

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, ha ■ dispuesto declarar ce
sante ai funcionario del Cuerpo Na
cional de Estadística, don Antonio 
Alvarez-Campana Vignote.

Lo que comunico a Y. I. para -su 
conocimiento y efectos.

Barcelona:. 18 de Febrero de 1938.
. P. D.,

PEDRO FERRER
limo,. Sr. Subsecretario de Trabajo

y Asistencia Social.

linio. Sr.: Visto el telegrama del 
jefe provincial de Estadística de 
jaén, comunicando que el funciona-1 
rio del, Cuerpo Nacional de Estadís
tica, don Arturo Osuna Servent, no 
se presentó a tomar posesión de su
des tino . antes . do expirar e! M 5 de! 
actual;

Resultando del expediente perso
nal del mencionado funcionario, que. 
en cumplimiento de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros'de-6 de Septiembre del año úl
timo, que dispuso ía evacuación de 
los -funcionarios de Madrid, fue 
trasladado, por Orden de esta Sub
secretaría de 21 de dicho jnes, a la 
Sección provincial de Estadística de 
Jaén; .

Resultando: Que el interesado, al., 
recibir la orden de traslado, elevo 
instancia a la Superioridad solici
tando permanecer en Madrid para 
realizar, según decía, actividades de 
Abogado y periodista útiles al ré
gimen, y posteriormente solicitó per
miso para trasladarse al extranjero

durante dos meses en su calidad do 
periodista . profesional,' misión ajena 
también a su cargo de funcionario 
.del Cuerpo Nacional - de Estadística ;

Resultando: Que la Delegación en 
Madrid de la Dirección general de 
Evacuación y Refugiados, puso a 
disposición d.el interesado los medios 
de transporte necesarios, para tras
ladarse a Jaén, medios que permi
tieron a otros funcionarios de los 
Cuerpos de Estadística, destinados a 
diversas Secciones provinciales de 
Cataluña, Levante, y Andalucía, lle
gar a sus respectivos destinos;

••Resultando: Que, ai no presentarse 
el interesado en Jaén,' el Delegado 
en Madrid del Servicio general de 
Estadística, le instó a tomar, lo abi
tes. ■ posible-.posesión de-su»cargo y 
que, a l . dejar . incumplido el reque
rimiento, le fue señalado de níicio 
un último plazo que finalizaba al 
expirar eí 15 del actual;

Considerando: Que- existe contra 
dicción manifiesta entre las dos ins
tancias presentadas, .por,-el interesa
do, ya que en la primera adujo la 
necesidad.'de permanecer en Madrid 
para realizar una labor útil al ré
gimen, y en la última, cursada poc^v 
después, abandona ‘ tan débil argu
mento al solicitar la salida de dicha 
capital con objeto de efectuar una 
labor extraña a’ su profesión estadís
tica, demostrando,, una vez más, su 
deseó inequívoco de desvincularse de 
la autoridad del excelentísimo señen 
Ministro de Trabajo y. Asistencia So
cial;

Considerando: Que al dejar incum
plidas todos los-plazos concedidos 
can un amplísimo espíritu- de bene
volencia por la Superioridad, e! 
mencionado funcionario incurre, re
calcitrante y. deliberadamente. en 
abandono de destino, *

Este Ministerio, de conformidad 
con io prevenido en el .artículo 22'del 
Reglamento pie 7 de Septiembre, de 
1918, para la aplicación de la Lev de 
Bases de 22 de Julio del mismo año. 
ha dispuesto declarar cesante al fun
cionario del Cuerpo Nacional de Es
tadística, don Arturo Osuna Servent.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 18 de Febrero ñe 193c.
P .D ., 

PEDRO FERRER
limo. Sr. Subsecretario de, Trabajo- y

Asistencia Social.

limo. Sr.: Visto el telegrama del 
Jefe de la Sección provincial' de Es
tadística de Ciudad Real, comuni
cando que la funcionaría del Cuer
po Nacional de Estadística, doña Ca
ridad' Gómez Salazar, no se presen
tó a tomar posesión de eu destino 
ante9 de espirar el 15 del actual;

Resultando del expediente perso
nal de la mencionada funcionarla 
que, en cumplimiento Me ia Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 6 de Septiembre del año 
último, que dispuso la evacuación 
de ios funcionarios de Madrid, fué 
trasladada, por Orden de esta Sub
secretaría de 21 de dicho*mes, a la 
Sección' provincial de Estadística de 
Ciudad Real; 1
. Resultando: Que la Delegación en 

Madrid de la Dirección general de 
Evacuación y Refugiados, puso a dis
posición de la interesada y de sus 
familiares los medios d e ‘ transporte 
necesarios para trasladarse a Ciu
dad Real, medios que permitieron a 
otros funcionarios de los Cuerpos 
de Estadística, destinados a diver
sas ’ Secciones provinciales de Cata
luña, Levante y Andalucía, llegar a 
sus respectivos destinos;

Resultando: Que, al no presentarse 
.la interesada en Ciudad Real, el’ De
legado, en Madrid, del Servicio ge
neral de. Estadística, obedeciendo 
órdenes de la Superioridad, la instó' 
a tornar lo antes posible posesión de 
su cargo, y que, al dejar incumplido 
el requerimiento, le fué señalado, de 
oficio, un último plazo que finali
zaba al expirar el 15 del actual: 

Considerando: Que, ál dejar in
cumplidos todos los' plazos concedi
dos con un amplísimo espíritu de 
benevolencia por la Superioridad, ía 
mencionada funcionaría incurre,, re
calcitrante y deliberadamente* en 
abandono de destino,

Éste Ministerio, de conformidad, 
con lo prevenido en el artículo 22 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, para la aplicación d e . la 
Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha dispuesto . declarar ■ 
cesante a ja funcionaría- del Cuerpo 
Nacional de Estadística, doña Cari 
dad Gómez Salazar.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de .1938.
P. D., 

PEDRO FERRER
limo. Sr. -Subsecretario de Trabajo 

• y Asistencia Social.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios sr partir del día 25 de 
Enero ée 19SS

Compra Venta

Francos franceses: 56,50 
Libras ..esterlinas:. •.. 85y— 
Dollars: 17/— 
Liras: 67,50 
Francos suizas: 393,50

59.50 
90,— 
18,—*
68.50 

446,60
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Compra . Venta

Rcichsmarks: - 635 ■ 7,26
Belgas: 28-7,60 304,55
Florines: 9,48 ; ioyo5
Escudos: — ' ***.
Coronas checo eslov. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 • ’ 4,02
Coronas noruegas: "4,1 i 4,27
Coronas suecas; , 4,38 4,64
Pesos, argentinos m/1. 4,99 5,28

'<

BANCO DE ESPAÑA

El (ia L° (k Marz-o próximo, a las 
diez en; .punto de la mañana, se. veri- 
ticará el 119 sorteo de amortización 
de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, emisión dé 1908, .can
jeada por la de 1929; el 37 para la 
de Jas Deudas al 3 y 4 por 100, sin. 
impuesto, emisión de 1928; ei 1.° 
para la de la Deuda al 4’50 por .100, 
sin impuesto, emisión de 1928; el 6/' 
para las Deudas al 5 por 100, sin. 
Impuesto, emisiones de 1926 y 1927; 
el 30 para la de las Deudas ferrovia
rias amortizabI.es del Estado -al 5 
por 100,»emisión de 1925, y la de 
4’50 por 100, emisión 1928; el 17 
para la del 4*50 por 100, emisión 
1929; y .el 12 para ia de la Deuda 
a) 5 .por 100, emisión de 10 de Ene
ro de 1935, por la Junta de la Ciu
dad ■Universitaria, con sujeción al 
cuadro que se halla de manifiesto al 
público en el local correspondiente, 

Madrid, 15 de Febrero dc| 1938. 
E l -Secretario de la Sucursal., F . Mar
tínez.

M IN ISTERIO  D E INSTRUC
CION PU BLICA  y s a n i d a d

 Dirección general de Primera 
Enseñanza

En] el concurso abierto par esta 
Dirección, en 28 de Septiembre -úl
timo (GACETA del 30), en cumpli
miento de la Orden ministerial de* 
20 de dicho mes, para cubrir plazas 
■en Üs Brigadas Volantes de Lucha 
-¿ontra el Analfabetismo' en la reta
guardia, , V • .

..Esta Dirección general ha. resuel
to: .

’1 .° Q u e  formen parte de dichas 
Brigadas Volantes, con destino a las 
pnmincias que a - c<mjtinuaci6n se v&n -
di'Cah, los /peticionarios siguh

Para Alicante: .
Francisca Rodríguez Pérez,
María Ccronati Solano,

Para Almería:
Carmen Ruiz Tortosa. *
Ana Guerrero Fernández,

Para Granada:
Angela García Rodríguez. - - 
María ■ Cé^& ém  rMemández.'

Basilio Jiménez Jiménez.
Francisco Pérez Acacio de Hor

nillo. • .

Para Barbastro (Huesca):
Ramona Pardína Be tato. .

Para Toledo:
Manuel Pérez Recio.
Para J aén: . . .
José Pozo Garrido.
2.° Qoe por/ renuncia de ia inte

resada, se considere anulado el nom
bramiento hecho a favor de Julia 
Ferrando Prior, de conformidad co-n 
la propuesta del- Inspector ' especial 
ele la- Lucha cóntk el Analfabetismo, 
de la provincia dé Huesca (‘Barbas- 
tro").

3.° Que. para los efectos de en
trega de credenciales,. destino defi
nitivo, renuncias, anulación de ñora-

, bramiantos e inclusión en nómina de 
ios md'Kndúos a que se refiere él 
apartado primero de Orden, se 
tenga en -cuenta- lo dispuesto en los 
párrafos - segundo, tercero y cuarto 
de la Orden de esta Dirección, fecha 
30 de Noviembre dé 1937 (GACE 
TA 2 de .-Diciembre)/

Lo digo a V ¥, S8.t para su cono
cimiento y efectos consiguientes. ■

Barcelona, 21 de Febrero.de 1938, 
El Director general, P. D., Juan Co
mas.—Señores. Directores provineia- 

; les -de 'Primera Enseñanza de Al.L 
■ cante, Almeria y Jaén, e Inspectores 
Jefes de Primera Enseñanza dé Ba
za (Granada), 'Barbastro' (Huesca), 
y Oeáña (Toledo),/ .

' Habiendo comunicado la Direc
ción provincial de -Primera Enseñan
za de Jaén que el Maestro nació- 
nal, don José García C&stañér/ tras
ladado a la Escuela■ de las Gorgólü- 
tas, ha dejad transcurrir el plazo 
reglamentar so sin posesionarse de su 
Escuela,"' '■ ' .

Esta Dirección general ha acor
dado declarar al citado Maestro in- 
curso en el articulo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino.

Lo/digo a V. S., para su'conoci
miento y .-efectos. '

Barcelona, 18 de Febrero de 1938. 
B1 Director general, Juan Co
mas.—Señor Director-- -provincial de 
Priméoa Enseñanza de Jaén.

A péopmsta de la inspección pro
vincial de Primera Enseñanza' de 
Gerona, y por reunir las condiciones 
reglamentarias ..para'el cargo, y 

•Esta ■ Dirección. general ha acor
dado nombrar Director provisional 
de "la■ Escuela graduada ¿e Las Pía- 

: ñas de Bostolós, de dicha provincia, 
al 'M aestro; nacional don Julio Paü£

Lo digo a usted para su conocí 
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Febrero* de 1933v 
El-Director general, P. D., Juan Co 

Señor Inspector provincial de 
Primera Enseñanza de-Gerona'.

A propuesta de la Dirección pro 
vincial de Primera Enseñanza de- 
Valencia, y por reunir las condicio
nes reglamentarias para el cargo,

Esta Dirección ̂ general ha a-corda 
do nombrar Director .provisional de 
la Escuela graduada instalada en la 
Avenida de Gemau-fas, numero 22, de. 
dicha capital, al Maestro nacional,, 
don Ricardo Granero Gaseó,

Lo digo a usted para su conoci 
miento y desnás efectos.

Barcelona, 17 de Febrero dt !938. 
El Director general,* P. D.f Juan Co 
mas.—Señor Di rector provincial de 
Primera Enseñanza de Valencia.

A propuesta de .la , Dirección pro- 
vmcriü e Xnspección^de Primera En 
señanza de la provincia de Alicante., 
y por reunir las condiciones regla 
mentarías ’pará -el desempeño > de> 
cargo,

Esta Dirección general lia tenido- 
a bien nombrar Directores provisio
nales de l¿£ Escuelas graduadas de 
Primera Enseñanza, que se . citan,, a 
Jos- Maestros .nacionales siguientes:

Don José López Fernández, para 
.la 'graduada número I, de . Njqyelda.

Doña Rosa Mas Verdú, para la 
graduada número 2f de Novelda.

Don Enrique Albentosa Martínez, 
.para.la graduada número 3, de No 
ve Id a. ..

Don Rafael Monblanch Lócente,, 
para, la graduada, número. 4, de No 
velda,

Don Manuel Doménech Tejedor,, 
para la de Callosa de Ensarna.

Doña EÍi-sa Santander Moya, para 
la de ’ Polpp.

Doña Carmen Duart.e Marírp para
la de La Nucía.

Don José Cortés Lloret,,para k 
de Vi lia joyos a,, y

Don Ramón Bonaronte Jorge, pa
ra la de San Juan.,

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. . .

Barcelona. 17 de Febrero de 1938 
El Directos general, P. D.s Juan Co 
mas.—Scñor. Director provincial. <k 
Frimérá-' iSü&éStaázá' de Alicante.

A. propuesta de Ja  Inspección pro  
vinciaí de Primera Enseñanza» ¿U 
Barcelona, y por reunir las condáekr 
oes i^lamenbariais pana el cargo,

Esta Dirección general ha a/corda* 
do nombrar Directora pxwiskmal de 
la- Escuela graduada núm, 2, de Pin/ 

"del Valfés, a la -Moestoa nadonéd d<F
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•ña María -cíe los Vi¿& Ca
lladas, . .. . . . . . .

. Lo- digo a usted para su couod- 
miento y demás efectos.

Barcelona,, 17 de Febrero de 1988* 
j;;l Director general, P. I);. J;uan {>- 
núis.

-Señor Inspector. prorinrial do Pri
mera Biaseñanaa, de Barodlom.

Vista la instancia suscrita por los  
Maestros de las • Escuelas ‘nacionales 
úe Host&Irich, provincia de Gerona, 
soMcitando que, por el Ayuntamien*# 
to d e 1 dicha villa, se les: atoiie la 
todeonnTáación que por casa-habita- 

' fión se les adeuda desde I.®'’del año 
1937., y sin el descuenta del 50 por 
100- que*, tiene’ acordado el Ayunta* 
miento; ' '
■ Teniendo cai cuésita que de >a- do- 
cumentación e informe que acompa
ñan a' su instancia*, resulta que el 
Ayuntamiento de Hostahrich (Gercr 
m ) acordó que las cantidades que 
r>or c&sa-hahii^eión. corresponden a 

' os Maestros' iiafcionáles de la1 expre- 
' ' sada.- localidad, quse les adeuda 'desde 

■m¿cip.ios .del año próximo pasado, 
í~e les ^bonéh con el descuento del 
50 por 100, y que. la Orden dé 14 de 

"Agosto último'(GACETA del'24), re- 
/vuelve, con carácter general que, en 
iamto' por este Ministerio no m  re- 
guien nuevamente la percepción de 
As indemni-zaeiohes ■ de referencia» 
deberán ser éstaé’ abonadas m  la 
cuantía que fija la escala del; &rt 15 
leí Estatuto general del' Magisterio 

•v ¿a que viniera siendo sátiefecte 
' ñor' los respectivos Consejos muni- 
ripales, sin que puedan ser afectadas' 
por los vigentes Decretos de . &SquF 
ieres.

Esta Dirección general ha, ténid© 
bien disponer eme el Ayuntamiento 

o le Hosialririi (Gerona) abone- a los 
Maestros macionaleé de, dicha villa 
'•as cantidades' que por casa-habita» 
••■ión les adeuda, con arreglo a la 
visoala 'establecida por > el arte 15 del 
Estatuto general del Magisterio y  sin 
el descuento del 50 por 100, que acor
dó. el expresado Ayuntamiento.

Lo digp a, Ye S.' para su conocte . 
miento, el de los interesados y ,áé- 
más efectos; ' '

Barcelona, 18 de Febrero de 1988, 
El- Director' general, P,. B«r Jutm Car
' ííB rS.,

Señor Inspector Jefe de Primera En- 
■señanza de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección general de Ganadería
e Industria Pecuarias.

Vistas las- instancias elevadas a 
; «este Centro directivo, eoxp® -resulta- 
,dq de la convocatoria. efectuada en 
•8 de Diciembre último (GACETA del

\ #

.11), al'.objete da cubrir, con carácter 
interino, las, plazas vacantes en el • 
Cuerpo Nacional de Inspectores Ve
terinarios,

Esta Dirección genera*!, previos,- el 
detenido csamea de- los méritos. y 
circunstancias alegados por los con
currente y el asesoramiento de la 
'Sección Central Consultiva, ha re- 
suelto adjudicar las plazas de rete  
renci.a a les moa Veterinarios que a 

. santinuación se relacionan.
Debe • advertirse que al efectuar la. 

expresada. selección . han sido dieses- 
■ timadas, n o . sólo aquejas- instancias 
cuyos firmantes no reúnen las con- 

, dici-ones mínimas indispensables^ sino 
las de aquellos otros Veterinarios que 
poseyéndolas y aun constituyendo*

• por. ira profesional .labor, verdaderos 
'.prestigios .de la. clase,. desem$>eñan 

en los actuales momentos, funcione*? 
de réMevo o trascendencia, .manifies- 

% tamente, íncosupatMes eon e l  cargo 
pretendido y en xas que por su—en 

. algunos caeos — difícil sustitución, 
rinden ■ mayor utilidad en. 'orden... al 
servicio de la República. ■

Los Veterinarios -a quienes con es
ta fecha,se expide' el corresp©lidien te 
nombramiento son: . .
- ; Don, Enrique Coria Ornarte 

Don (Santiago...Costea.- Olleta,. .
. .Dan Miguel Escobar- Díase.

Don Francisco Franco Jar asnillo,. 
Don.-José .Joaquín Grande- Itoldán... 
Don Santiago -Guir.al Centelles.
Don Nemesio Martín.. Manrique.
'Don Bartolomé Pérez Rodríguez* 
'Don 'BeJfm© Sobrino1 Naranjo.
'Don José Tarando González.
Don Adolfo Vives Homet,
Lo que se hace público paral cor 

, cocimiento de ,los mteresados, y. a f e  
.de que- los solicitantes no elegidos 
puedan.-retirar .personalmente. © por 
persona autorizadla, por escrito, si 

. efecto, la documentación que a su 

.. respectiva instancia acompañaron.
Barcéknm, 15 de'Febrero, de 19i38. 

■El Director ..general, -M,

ANUNCIOS
DE PREVIO PAGO

Ordenación de Pagos de la Caja
general de Depósitos

Habiéndose extraviado un res-- 
• guardo expedido por esta Caja ge
neral, en 4 de Mayo de 1922, con 

.los. números\ 251.675de entrada f  
99.383 de . registro correspondiente ■ a 

. un, . deposito de 29,400 pesetas de 
Deuda Perpetua, exterior 4 por 100 
ckí don Félix Alonso Serna, para ga
rantía de1 gem elo  de su caigo., de ‘ 

. Procurador.de las T.ritaxiatos de esta, 
carita!, y a disposición de. la Sala, 
de gobierno del Tribunal Supremo, i

Se previene a la persona «en cuy© 
poder- se halle* que lo presente en es-

•

ta Caja Central,.en la in&e$:gendi& áe 
que están tcsmdas. las prceaueiones 
oportunas.. para que no se entregue 
el - referido deposito, aino a su, legíti-
,mo dueño, quedandb diribo resguardo- 
sin ningún vador ni efecto*.-, tránscu- 
rridos, que sean dos.meses dmú& te. 
publicación de este Enuncio -en la 
GACETA -DE LA REPUBLICA y el ' • 
wBoletín Oficial” , de esta prariástía 
eih haberlo presentado, eon arregla 
a lo dispuesto en el arte 86 del Rê  
glamento de 19 de -'Noviembre* /  
de I929I ,

Madrid', 81 de Enero de 1938.—B? 
Ordenador de Pagos (ilegilJe).

v ■ PX ^ "

. CcmtU de 'la. Huerta ¿k AMcsmtfí\

. Habiéndose extraviado la acción 
número 3,817 de la Sociedad del Cte 
nal de la Huerta'de Alicaute^-pérte- 
neciénté a doña Ororia Pérez Bosdfoi, 
se hace público, para general 'cono 
cimiento, adririlándose que Jramscu- 
rrido' un mes desde la publicación- 
tlel presente avieo. sm píesentaím; 
ninguna - reclamación, se procederá & 
la anulación y sustitución del títuáb 
-extraviado, quedando esta Entidad 
exenta de toda responsaCMM-ado

''Alicante, 7 de Febrero dé- 1938.L- 
El Seereteurio general, Tomás TmrWr 
prma-,

.

■ Nota a/nuneio. qm se cita

Peticionario: Juan Lópc® Ga-rdá, 
en nombre de la Comisión Gestora' 
para mejorar los riegos existentas en 
.Las Sangoneras.
■ Representante en*Murcia: don Al

bino Torres Asensio, Chacón» 16L
Clase de aprovechamiento: salto de • ■

tagua. *
Nombre de Xa corriente: Eí© Se

gura.
Voimuen ' 'por segundo:. diecMte 

metros/cúbicos.
•' Término municipal en donde radi- * 
can. las obras: Murcia.

Usó a que se destinará el aprove
chamiento': a la producción áe en»- 
gía eléctrica para la elevación de 
aguas de crecidas tomadas- del mis
mo río, cuya ooncesióxf se--tiene soli
citada, para fines agrícolas y usos 
indússtriales' relacionados. con ím ' de- 
aquella élevacic-n.

Murcia,-"8 d& Febrero de Í93S&—- 
El .peticionario, Jmm h&pez»-

. .. /  -

ADMINISTRACIÓN
J U D I C I A L

REQUISITORIAS
LLOttENS ; MATEU ...(Vicente), 

hijo de Daniel y Mariana, natural de
Moneada (Vajencia), de- veinte y
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■oclio años de edad, .soltero, de -ofi
cio albañil; Servando Pascual de 
Diego» perteneciente a la Caja de 
.'Recluta numero 23, y -cuyas circuns
tancias' personales se desconocen; 
pertenecientes ambos a 1.a 143 Bri
gada Báíxta; comparecerán . dentro 
éel tendí no de cinco días, a contar 
’ctesde la publicación de la presente, 
..■ante ©ste Tribunal Militar Perma
nente del X II Cuerpo de. Ejército, 
¡sito, en el Cuartel general, del 'mis- 
■jtno es. Híjar .-(Teruel),, para r.espon~

.-tter de. los. cargos que puedan re 
smltarles en la causa número. 37 de 

_ i937.-.que .por el delito de deserción 
#e- sigue contra los mismos, apere 
.cibiéndoles que . si no comparecen 
.dentro del término .fijado, serán de- 
.-clarados .en vrebelé

■Dado en Híjar,,. a 5 de Febrero 
de ’ S93S.—El Auditor Secretario, P. 
'Horno.

‘ J.

‘ BAB.BER CARBILO CJosé),-del re* 
ampias© de 1932, domiciliado en Bar- 
.pelona, calle, de Córcega, • cuyas cir- 

’ etm&femcias 'personales se. descono- 
ceaji» perteneciente á la • 143 Brigada ‘ 
Mixta» de donde desapareció,; igno
rándole su paradero; comparecerá,

' dentro .del término de cinco días, a 
mniér de'la publicación'de la presen- 
te» ante este Tribunal Militar Per»
• 'maréente, dü XII Cuerpo de Ejérdto* 
.'site en el Cuartel' general.'del mismo
«éft'Híj&r (Teruel), para responder'dé' 
las .causas que pudieran resultarle en 
fe causa níunzro 19, de 1937, que por 
M délrte de -desercicá se sigue contra 
'* <tik' mismo-, apercibíénclóle que, si no 
opmparece dentro del término ajado,

* rjerá declarado en rebeldía.
Dado en Híjar a 5 de Febrero 

%de -1938.-»El Auditor, 'secretario, P,
' tierna *

J. M.—10, '

ESTEBAN RODRIGUEZ (Saatáa*
/$©), bijo de Santiago y Segimela, de 
?émtiséifí añbs ■ de edad, escribiente, 
-.cfemiciliado en 'Hospitalet (Barcelo- 

ona), pertencía a la 14S Brigada 
Mixta.; comparecerá, dentro del tér
mino- de cinco días, a 'contar desde la 

' publicación de la presente ante este 
Tribunal Militar Permanente del XH 
"Cuerpo- de Ejército, sito en el Cuar
tel -general dé! mismo, en Híjar "(Te» 
"r®el)?: para responder de los cargos
■ -que pudieran -resultarle ■ en la -causa
■ fitm,' señalada con el núm. 7, de 1937, 
y por el delito de desepóiÓn, se sigue

' mntra el1 mismo, apercibiéndole que, 
;8i no-’'comparece, será declarado en. 

’ -fébelÜ£&' -' -
' - Dado én ■'■■'Híjar a ■ 9 . de -Fébrero 
dé 1938.—El .Auditor secretario, P.
Tierno*

J. M.—-11*

CANELA GLOSAS (Jaime), hijo 
■«áe José y de Eulalia, natural y ve* 
‘"Sms© 'dé:- Hbspitalet • (Barcelona)., - sol»;

tero, perteneciente a la .. Sección de 
Ametralladoras del* 579 • Batallón de 
la 143 Brigada’ Mixta, de donde--des
apareció el. día 26 de /Noviembre do 
.1937, ignorándose su actual-parade
ro;. comparecerá, ¿entro del término 
de cinco días, a contar desde la pu
blicación de-la presebte  ̂ante el Tri- '

• • bunal P e rmanente del XII Cuerpo uh 
Ejército, sito en el Cuartel general 
dél- mismo,-en Híjár (Teruel), a fin 
de responder a los cargos que le pue 
dan resultar en la causa señalada, 

."con el- núm :ro 34, de 19,37,, que por ere 
delito de ' deserción se instruye coare- 
tra el mismo; -apercibiéndole' que &i 
no - comparece ""será’ declaardo* eax re-- 

-••beldía.- - ■-
■ * Dado en Híjar . & 9 * de-" Fébrem  
de* 1938o—El Auditor secretario, Fr 
Tierno. - •* •

i 12.

PEREZ SOLER (Carlos), natural 
'.de - Valencia, de '26 'años de' edad, 
soltero,'tallista. Pertenecía -aXa 143 

.Brigada Mixta, 'Compañía de'Trans
misiones, - áe donde desapareció; 
comparecerá dentro del' término de 
.cinco'' días a contar ' desde, la pu
blicación de la "presente,' ante este 
Tribunal Militar Permanente de!- 
XII Cuerpo, de Ej éralo, sito en el 

' Cuartel general''dei mismo, en Híjar 
.(Teruel), para responder de Tos car
gos que' pudierap resultarle, de la 
catisa que,., señalada con el número 
23-63, de" 1937,.;y por..el delito-de 
deserción, se sigue contra el\mismo., 
apercibiéndole, que,'si no .comparece 

..dentro del. -término 'fijado, "será./ de
clarado ..en rebeldía,.

Dado en Híjar, a .9 de Febrero- 
de. 1938, — . Eí Auditor -Secretario, 
,P. Tierno. .   , •

J. M.—ílS.

' RUBIO- PAGAN (Jijan), hijo de
■José y María,- natural \de '* Pícena 
(Granada)., áe 24; áños de.edad,; sol
tero, oficio bracero. Pertenecía- a la 

■6.a Brigada ' Mixta, • -23’ Batallón; .'Se
gunda-Compañía; comparecerá, den - 
tro del término de cipeo días, a con» 
lar de la'-publicación de la presente, 
ante este Tribunal Militar Permanen
te del XII Cuerpo. de Ejército, sito 

' en el -Cuartel general del -mismo en 
. Híj ar -(Teruel), para responder de 

los cargos, que pudieran resultarle 
de la causa número 42-82,. de. 1937, 
'que por el delito' de'deserción se 
sigue contrá -ei mismo, apercibiéndo
le que, si no comp.aféce dentro del 

'término fijado; &erá .declarado en 
¡rebeldía.

Dado en Híjar, a 10 dé'TTebrert} 
de 1938.' — "El Auditor Secretario, 
FV Tierno,

l  M.— 14,

VALENCIA MUÑOZ (Andréá); 
hijo de Santos y- Justa, natural de
Lili© (Toledo), de veintisiete añm

de---edad,'■ soltero, jornalero; Pa- ' 
trie i o Simón* Espada; feijo de Mar
celino y Cándida, natural de Villa- 

-cañas (Toledo), dé veinticinco años 
■•deedad* soite.ro, labrador; ambos 
/pertenecían al .21 Batallón de la 6.a 
- -Brigada Mixta, Comparecerán den- 
.tro del-término de cinco di-as* a con
tar-de la publicación de la presente* 
ante este Tribunal Militar /Perma
nente dé! X II Cuerpo de* Ejército*

• sito en -el Cuartel general del mismo 
en'.* Híjar (Teruel), para responder'

* - de los cargos, que pueden ■ resultar 
. de -la causa número 11 de 1937* que

por e l . deiito de deserción se sigue 
contra los * mismos, apercibiéndoles 

— que-al no-comparecer dentro del tere 
minp fijado, serán declarados en re*

' -beldía. - - . •
•■■ Dado en Híjar, a 10 de Febrero 
áe 193S,—̂ E1--Secretario, F0 Tierno).

- J; Mo— 15 •

• TCXR11ÜBIANO PEREZ- - (Felipe),,
. rayas circunstancias personales

# desconocen, que .pertenecíâ  al Bata
llón 572/de la 143 Brigada Mixta* de ’

' dónde .desapareció, comparecerá* den- 
tro(del término, de cinco días* a con- 

. tar. de la. publicación de la presente 
ante e&te .Tribunal Militar Penna» 
siente de! XII Cuerpo de Ejército* si» 
te .en .el Cuartel general del mismo, 
en "Híjar (Teruel) * para responder 

..'de los cargos- que pudieran .resultarle 
en la causa número 2.8* de 1937* <qpe 
por ■ él delito de .deserción, se sigue 
contra el mismo* apercibiéndole que» 

-si no comparece .dentro del término 
t ñjadp, será declarado en rebeldía.

Dado .en Híjar a ,10- de / Febrero*. 
*de 1938.—E l.. .Auditor secretan©* P, ' 
"'Tierno. •

" ; ' ' ' 3. M.—0& *

LETO-N SIGÜENZA (Ángel)*
• hijo, de Felipe y Eusebia, natural de 
" Valdeavellano (Guadalajara), de 
veintiocho años de #dad* de estado ' 
casado, de profesión agricultor, per
tenecía al 571 Batallón Óc la 143 Bri
gada Mixtá, comparecerá dentro del 

~-término de cinco 'das, a ;contar de 
Ha publicación dé la " presente,'ante 
este ‘Tribunal ■ Militar Permanente 
del X*ÍI.Cuerpo de Ejército, sito en 

/  el Cuartel general del mismo 'en HF 
jar - (Teruel), para responder de 1 os- 

■cargos- que- le resulten de la causa 
número 139 y 181 de 19-37, .que por el - 

•"'.delito de-de&'érción se sigue contra 
él mismo, apercibiéndole que' si no 

'comparece dentro ’dpi término fija 
do, será declarado en rebeldía; ■■

Dado en Híjar, a 11 dé Febrero, de 
'1^38.-—El Secretario, Marcelino de 
la Muela, • - ‘ ' — 1

•■•.'■■ -  • Ja - Mo'—’17

Antonio Baliarda Jiménez, natural 
y vecino de Badalona (Barcelona),, 
cuyas'demás señas personales • se des- 
conocen, y .Celestino Fábregas, Sanz, 
natural y -vecino de Igualada (Bar-
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ceíona), de estado soltero, de pro-fe 
sión jornalero, desconociéndose tam
bién sus demás antecedentes pers-o- 
r¿ales; pertenecientes a la 4,a Com
pañía del 521 Batallón de la, 131 Bri
gada Mixta y que no se reincorpo
raron al terminárseles sus permisos 
y cuyo actual)' paradero se ignora, 
comparecerán dentro del término de 
cinco das, a contar desde la publi
cación-de la presente, ante el Tri- 

 ̂ bunal Permanente del X II Cue-rppo 
de Ejército, sito en el Cuartel gene 
nú del mismo en Híjar (Teruel), 
a fin de responder a los cargos que 
les pueden resultar en la causa nu- 
xhero 72, que por el debito de de
serción me hallo instruyendo contra 
dichos individuos, aper c rbi én-dol es 
que si no comparecen, les será decla
rada su rebeldía.

Dado en Híjar, a 12 de Febrero 
de 1938.—El Secreta-rio, P. Tierno.

J. Mf— 18

VICENTE HUESCA (José), hijo 
de Fulgencio y de Hamona, natural 
y vecino de Cuenca (Cañete), de es
tado soltero, de profesión bracero, 
de veintiún años de edad, pertene
ciente a! 23 Batallón de la 6.a Briga
da Mixta, de donde desapareció él 
día 28 de Octubre último-..¿y cuyo 
actual paradero se ignora comparece 
rá dentro dei término de cinco días, 
a cantar desde la publicación de la 

•■presente,' ante e,l Tribunal - Perma
nente del X II Cuerpo de Ejército, 
sito en el Cuartel general del mis
mo en 'Híjar (Teruel), al objeto de 
responder a ••los cargos que le puedan 
resultar en la causa que con el íiú- 
ínera 8 y 48 de. 1937, y por el delito 
de ék&erción me hallo instruyendo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
si no comparece, será declarado en 
rebeldía.

Dado en Híjar, a 12 de Febrero 
.de 1938.-^El Secretario, P, Tierno 

. J. M.—H9 ‘

Benito Sanz Marín, domiciliado en 
Reus (Tarragona); Francisco Bat- 
Ile Baró, residente en Tudela de Se- 
gre (Lérida); Ramón Garfa Beren- 
guer,. domiciliado en Puiggrós (L é
rida),- las - circunstancias personales 
de los cuales se desconocen, perte
necientes al 523 Batallón de la 131 
Brigada Mixta, a,1a que no se incor
poraron al terminárseles el permiso, 
comparecerán dentro del. término de 
cinco das* a contar desde la publi
cación dé la • présente* ante el Tri
bunal Permanente del X II Cuerpo 
de Ejército, sito en él Cuartel gene
ral del mismo en Híjar (Teruel), a 
ím de responder a los cargos que les 
pudieran, resultar en la causa que 
con el número 73 y sobre deserción

me hallo instruyendo contra, los 
ímencionádos individuos, apercihién 
dolos que si m© comparecen, serán 
declarados ei? rebeldía.

Dado en Híjar, a 12 de Febrero 
de 1938.—El Secretario, P. Tierno.

J. M^-20

Por la presente se llanaa al Te- 
ni.en.te del Primer Centro- de Instruc
ción. y Reserva de Sanidad Militar 
Marcos García Dolara, de estado 
soltero, mayor de edad y natural de 
Hervías (Logroño), o a cualquier 
persona que pueda dar razón de su 
paradero, para que en el plazo de 
veinte días, a contar de la publica
ción de la presente en este periódi
co oficial, se persóne en esta Dele
gación, sita en la calle de Juan Bra
vo, número 32, Madrid., s

Madrid, 11 de Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J , M.—21

PARIS PRADOS (Urbano), hijo 
de Lorenzo y de Enriqueta, natural 
de Chinchón, provincia ele Madrid, 
de veinticuatro años de edad, de 

.profesión labrador, de estado solte
ro, de estatura 1*650 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba ancha, boca ..gran* 
de, color • mor'eno,^.sin,-señas particu
lares, actualmente soldado de la 4.u 
Compañía del 136 Batallón, 34 Bri
gada Mixta (3,a División), contra, 
el que se sigue causa por el delito 
de deserción, comparecerá en.'térmi
no de ': quince d-as, . ante el señor 

• juez, Delegado Instructor, don Ma
nuel G. López Cordovés, residente 
en Miradores de la Sierra, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. ' ,

Miraflores ,4e la Sierra, 5 ' dk Fe
brero dé 193-8.—Eí juez, Manuel 
López

j. M.—22
.. ■ i *

CLODOALDO CASADO (Mar 
tíni, hijo de Ajiastasio y de María 
Nieves, natural de Otónés de Ben- 
jumea, producía de Segovia, avecin
dado en» Madrid, de veinticuatro años 
de edad, de estado soltero, de esta
tura 1*690 metros, pelo negró, cejas 
al - pelo, oj o S' -pardos, nariz ' aguileña, 
barba regular, boca regular, color 
moreno, sip señas particulares, ac
tualmente soldado del 112 Batallón, 
de la 28 Brigada Mixta (1.a Divi
sión), contra el que se sigue causa 
por eí delito de de&ertión, compare
cerá; ,;eh» f^rtái'áq/de' Quinté; días,'&té' 
el señor Juez, Delegad© Instructor 
de este Tribunal, don Manuel López 
Cordovés, residente en Miraflores de 
la Sierra, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Miradores de la Sierra., 5 de Fe
brero de 1938.—El Juez, Manué! 
López;

J* &1—23

• AL.MIRA DIAJ2 (Antonio), hijo 
de Tomás y de Antonia, natural y 
vecino de Socuéllamos, provincia de 
Ciudad Leal, avecindado últimamen

t e - e n  Socuéllamos,--callé de Blasco 
Ibáñez, numero • 13; de ' veinticuatro 
años de edad, de estado soltero, ‘ de 
profesión chofer, actualmente soMa-* 
do conductor del Parque de la 33 
Brigada. Mixta, contra el que se si
gue causa por deserción, compare
cerá en término de quince chías, ante 
el señor Juez, Delegado Instructor 
de dicha causa, don Manuel Lope? 
Cordovés, «residente en Miraflores de 
la Sierra, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado m- 
rebeldía.

• Miraflores de la Sierra, 7 de Fe
brero de 1938.—El Juez, M antier 
López.

X  M r -2 4 ;'

MIGUEL H&RRANZ XJ»aa), hi
jo  de Pedro y de María, natural ck- 
NavalperaL de Pinares, provincia de 
Avila*. avecindado ejn Madrid, calle- 
de Juan de' Mena  ̂ nutrí. I3,; de veinti
dós años de edad, de profesión cam
pesino, de estado soltero, soldado ck 
la 2.a Compañía del Batallón 133, tk 
la 34 Brigada Mixta (3.a División)» 

.contra el que instruyo, causa por el 
. cielito de deserción, comparecerá sft 

término, de quince días, ante é l ' senos 
juez, Delegado Instructor de dichs 
causa., don Manuel. LÓpez Cordovés*. 

 ̂ residente en Miraflores de la Sierra, 
bajo apercibimiento que, de no efe*' 
ruarlo, srá declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, 7 de Fe
brero 'de - 1938,-—Eí Juez-,
López.. . ■

O.-M v—ss ■

PEREZ ROCHE (Antonio), hije- 
de Antonio y dé Encarnación, ñatie-.

' ral de, KelLn, provincia de Albacete 
avecindado últimamente en HeBíri 
de. veinte años de edad, de ■ profesión- 
labrador, de estado1 soltero, /actúa**

. mente soldado *<Je la: ,4-a Campti&m.. 
deí -135 Batallón de ía 34 Brigada 
Mixta, contra el que se instruye ca$> ’ 
,sa por deserción comparecerá en tér
mino de quince días, .ante el. se£k>r 

. Juez, Delegado .Instructor, de la mi?-' 
raa, don Manuel López Cordovée, 
resiente en' Miiiaflori&s' dé.' la-íSieirrL 
bajo apercibimiento que,- de no ’eféri 

 ̂tuarlo, será declarado 'rebelde...
Miraflores de la Sierra, 7 de Fe

brero de 1938.—El Juez, Maou^' 
L-ópes, . -•

' - , JL ■


